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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.'

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
ga augusta Real familia continúan en esta corte 
giQ novedad en su importante salud.

R E A L  DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Vallado- 
l id y el Juez de primera instancia de Villalon, de los 
cuales resulta:

Q m  el Alcalde de Yillalon publicó un bando de 
buien gobierno» en el cual, entre otras varias pres
cripciones, se prohibia todo trabajo no permitido por 
]a Iglesia en los dias festivos, exceptuando solamente 
las íaenas del campo en los meses de la recolección, 
prévio acuerdo del Párroco y de la Autoridad local: 

Que un guardia rural, encargado de vigilar el 
cumplimiento del mencionado bando, denunció al 
Alcalde el hecho de haber salido varios labradores á 
cultivar sus campos el 7 de Abril últim o, dia festivo 
en aquella diócesis; en cuya virtud, cerciorado el Al
calde de la exactitud de la denuncia, según las dili
gencias que al efecto practicó, acordó castigar guber
nativamente la contravención al bando, imponiendo 
8 rs. de multa á cada uno de los labradores denun
ciados :

Que al propio tiempo , los tres Párrocos del pue- 
fclo denunciaron á su vez el hecho al Promotor fiscal 
del Juzgado, el cual excitó al Alcalde para que cele
brase el correspondiente juicio de faltas, por conside
rar comprendido el hecho en el núm. 2.#del art. 481 
del Código penal; pero como el Alcalde contestase 
sosteniendo sus atribuciones gubernativas , por tra
tarse de una infracción en que no cabia la pena de 
arresto, recurrió el Promotor al Juez de primera ins
tancia para que este compeliese al Alcalde á la cele
bración del juicio de faltas:

Que así lo verificó el Juez recibiendo por respues
ta una comunicación en que el Alcalde le manifesta
ba que con motivo de lo ocurrido habia dado cono
cimiento del asunto al Gobernador de la provincia, 
el cual le habia contestado inmediatamente apro
bando su conducta y declarando que no era necesa
rio el juicio de faltas exigido por el Juzgado : .

Que este repitió su intimación al Alcalde para 
vjue celebrase el juicio, añadiendo que si el Gober
nador consideraba corresponderle el conocimiento 
del negocio, poclia obrar como estimase procedente; 
en cuya virtud luego que llegó á noticia del Gober
nador esta providencia, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, en que el Alcalde, con arreglo á las disposi
ciones que citaba, pudo castigar gubernativamente 
la contravención de un bando de buen gobierno, me
reciendo además la aprobación de su superior gerár- 
quico en el orden administrativo, del cual exclusi
vamente dependía en todo lo relativo á sus funciones 
gubernativas; añadiendo también que habia por lo 
menos gran dificultad para resolver si el hecho eje
cutado por los labradores de Villaloa está ó no com
prendido en el art. 481 del Código penal:

Que el Juez, de conformidad con lo expuesto nue
vamente por el Promotor fiscal, se declaró competen
te, sosteniendo que el mencionado artículo es aplica
ble al caso en cuestión, y por lo tanto debia tener 
lugar el juicio de faltas, según la regla 9.a de la ley 
provisional para la aplicación del Código:

Y habiendo insistido en »u competencia el Gober
nador, resultó el presente conflicto:

Visto el art. 75 de la ley de 8 de Enero de 1845 
que autoriza á los Alcaldes para imponer gubernati
vamente las penas señaladas en los reglamentos de 
policía y ordenanzas municipales, exigiendo multas 
con la limitación que allí se expresa:
^  Vista la regia 2.a del Real decreto de 18 de Mayo 

1853, según la cual las faltas, cuyas penas sean 
multa ó reprensión y multa, podrán ser castigadas 
gubernativamente por la Autoridad administrativa á 
quien esté encomendada su represión:

Visto el art. 48 ! del Código penal, que en su nú
mero 2.° señala la pena de arresto y multa al que  
públicamente con dichos , hechos ó por medio de es
tompas, dibujos y figuras, cometiere irreverencia 
contra las cosas sagradas y los dogmas de la religión, 
s¡n llegar al escarnio:

C o n s id e ra n d o :
L° Que el hecho penado gubernativamente por 

el Alcalde de Vilíalon, como una contravención ai 
bando de buen gobierno que aquella Autoridad ha
bía publicado, no se halla comprendido en el núm. 2.° 
del art. 481 del Código penal, porque no puede de
cirse que comete irreverencia contra las cosas sa
gradas, ni contra los dogmas de nuestra Santa Reli
gan, el que simplemente deja de atemperarse á la 
forma en que la Iglesia ha dispuesto la santificación 
de las fiestas:

# 2.° Que no existiendo en el Código penal disposi
ción expresa aplicable al hecho de que se trata, es 
evidente que la infracción pudo ser castigada guber
nativamente por el Alcalde, en cumplimiento de las 
prescripciones del bando anteriormente publicado, y 
con arreglo á las Reales disposiciones que definen 
tos facultades de la Autoridad local en la esfera gu - 
bernativa;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m aro .
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

RAHION M A R ÍA  NA RV ASS.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REA L DECRETO.

Para la plaza de Vocal de mi Real Consejo 
de Instrucción pública, vacante por falleci
miento de D. José López Requena, 

Vengo en nombrar á D. José de la Cruz 
Castellanos, que se halla comprendido en el 
art. 247 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado  de la R ea l  mamo.
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO ALCALÁ G ALIAN O.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración local.— Negociado 1.*

Por Reales órdenes de 18 de Agosto de 1857 y 7 
de Marzo de 1860 se dictaron reglas para la contra
tación del servicio de bagajes por medio de subasta 
pública, las cuales vienen rigiendo desde entonces. 
En ellas se establece que el tipo para la subasta ha 
de ser un tanto por caballería y legua, y que este ti
po se ha de conservar secreto hasta la celebración de 
dicho acto.

Contra estas disposiciones reclamó primero la Di
putación provincial de Santander y después algunas 
otras, alegando perjuicios para los fondos provincia
les, y pidiendo la modificación de aquellas.

En vista del resultado del. expediente general 
instruido con tal m otivo, y considerando: primero 
que el método de subastar á tanto por legua y caba
llería ó carro ofrece los inconvenientes de prestarse 
á abusos y fraudes de que se han quejado varias Di
putaciones; de ser embarazosas para los Alcaldes y 
contratistas las muchas ritualidades que exige, y de 
producir complicaciones en la contabilidad provin
cial; y segundo, que dichos inconvenientes se evitan 
introduciendo el método de subastar por cantidades 
alzadas con ventaja para los fondos provinciales, la 
R eina (Q. D. G.) ha tenido á  bien dictar las disposi
ciones siguientes:

1 .a El servicio de bagajes, declarado gasto obliga
torio de las provincias por las citadas Reales órdenes 
y por la ley de 14 de Octubre de 1863, se sacará 
siempre á pública subasta por una cantidad alzada.

2.a Las Diputaciones provinciales fijarán el tipo 
de la subasta respecto del servicio de toda la provin
cia y además el tipo que corresponda á cada cantón, 
con presencia de los datos que arroje el último quin
quenio.

3.a Fijados dichos tipos, los Gobernadores forma
rán los pliegos de condiciones para subastar en un 
solo acto todo el servicio de la provincia.

4.a Los pliegos contendrán las obligaciones, res
ponsabilidades y derechos del rematante; expresán
dose entre los primeros la de facilitar á las clases mi
litares y civiles que tengan derecho á bagaje los que 
la Autoridad local le reclame por medio de nota fir
mada por la misma, y en la que se expresarán el nú
mero y clase de caballerías ó carros, sujetos que las 
solicitan , punto de que estos proceden, número y 
fechas de sus pasaportes ó pases, y Autoridad por 
quien han sido expedidos. Igualmente deberán ex 
presar dichos pliegos de condiciones el tipo de la su
basta, los plazos en que han de verificarse los pagos 
al rematante, y las demás circunstancias que los Go
bernadores consideren convenientes en cada caso 
según las localidades.

5.a Los anuncios de la subasta y pliegos de con
diciones se publicarán en los Boletines oficiales de las 
respectivas provincias con 30 dias de anticipación al 
en que ha de tener lugar aquella, expresándose la 
forma en que se verificará con el modelo de las pro
posiciones escritas que hayan de presentarse y demás 
requisitos prevenidos en el Real decreto 'de 27 de F e
brero de 1852.

6.a La subasta para todo el servicio de la provin
cia se celebrará en la capital de la misma el dia 1.° 
de Mayo de cada año ante el Gobernador, con asis
tencia de un Diputado y  un Consejero provinciales, 
y del Secretario del Gobierno de la provincia, quien 
redactará el acta correspondiente.

7.a La adjudicación del remate se hará á favor de 
la proposición más ventajosa, y  el contrato se eleva
rá á escritura pública dentro del término de 10 dias, 
á contar desde el en que el Gobernador apruebe la 
subasta.

8.* Si por falta de licitadores ó por otra causa 
no hubiese rem ate,se anunciará nueva subasta que 
se celebrará en la misma forma que la anterior, el 
dia 15 del propio mes, prévios los oportunos anun
cios.

9.a Si tampoco en esta se obtuviere resultado, 
dispondrá el Gobernador que en cada punto de eta
pa se subaste el servicio correspondiente al mismo 
ante la Autoridad local el dia 1.° de Junio, sirviendo 
de tipo el señalado por la Diputación al respectivo 
cantón. En caso de no ofrecer resultado , se repetirá

la subasta el 10 de Junio , anunciándose prévia- 
mente»

10» Si á pesar de todo en aigürio de los cantones 
no se hubiere rematado el servicio * el Gobernador 
dispondrá su contratación sin las formalidades de 
subasta bajo el tipo y condiciones establecidas. Si en 
ningún cantón se hubiere obtenido rem ate, el Go
bernador contratará el servicio para toda ía provin
cia sin las indicadas formalidades de subasta.

11; Los remates y contratos que se célebren du
rarán UU año eeonóiüicoj á contar desdé él dia 1.°de 
Julio.12. El pago que de fondos provinciales se haga 
á los rematantes ó contratistas será sin perjuicio de 
las cantidades que deberán satisfacerles los que usen 
de los bagajes , según las tarifas y disposiciones vi
gentes» ,. .13. Los Gobernadores darán cuenta á este Minis
terio del resultado de las subastas y contratos, ma
nifestando las ventajas obtenidas con relación á ias
anteriormente celebradas.De Real orden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Enero de 1865.

& 0N 2A L E 2 BRACO»
Sr. Gobernador de la provincia de..;;»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la Villa y  co rte de Madrid , á 19 de En e ro  de 1865, 
en los autos que penden an te Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Gua- 
dix y en la Sala tercera de la Real Audiencia dé G ran a
da por D. Ramón de Loizaga , por sí y cotilo m arido dé 
Doña Feliciana Gómez Machado , contra el A yuntam ien
to de la villa de Aldeyre sobre propiedad de unos te rre 
nos é indem nización de daños y perjuicios :

Resultando que en 15 de Diciembre de 1571 tomó po
sesión D. Juan de Salazar á nom bre de S. M. de todos los 
bienes y haciendas de los moriscos alzados y llevados de 
la vitla del D eyre, y de los derechos y acciones que p u 
diesen tener aunque estuviesen en poder de terceras p e r
sonas, como de cualquier otro que pareciera haber sido 
de dichos moriscos desde la Piedra del Rio hasta la Hoja 
del M onte:Resultando que por escritura de 21 de Agesto de 1579 
D. Pedro de Castro y Quiñones, Presidente de la Real Au
diencia y Chancillería de G r a n a d a , y  Arévalo de Suazo 
y Tello González de A g u ila r,q ue  componían él Consejo 
de población, vendieron, en v irtud de la Real facultad, 11* 
cencía y poder que insertaron en la escritu ra , y dieron 
á censo perpetuo por ju ro  de heredad y para siem pre ja 
más á los vecinos y nuevos pobladores del lugar del Dey
re las casas, tie rra s , v iñas, hazas , h u e rta s , olivares, 
arboleda, y todas las demás haciendas que en dicho lu 
gar y su térm ino pertenecían y pudieran pertenecer á 
S. M. en cualquiera forma y m anera que fueran de mo
riscos alzados y llevados, excepto los molinos de pan y 
aceite , para que fuesen suyos* y de sus herederos y su 
cesores con todas sus entradas y sa lidas , usos, costum 
bres y serv idum bres, y  con cualquier derecho que les 
perteneciese , con la obligación de dar á S. M. de m an
com ún y á voz de concejo y por via de encabezamiento, ó 
como mejor de derecho hubiese lugar, 450.000 mrs. cada 
año perpé tuam ente :

Resultando que Miguel C ham orro, vecino de Aidey- 
re , vendió por escritura de 19 de Agosto de 1791 á Juan 
de G am ez, que lo era de la villa de Lacalahorra , un ram- 
blon que tenia y poseía suyo propio en la prim era de d i
chas villas, parte del cual había comprado á Marcos Ye- 
la, y lo demás metido en labor á sus expensas, situado en la 
ram blada de dicha villa, frente de la fuente de Benajar, 
que lindaba por Oriente con tierras de Población , y por 
M ediodía, Poniente y Norte con la expresada ram bla, 
con sus entradas , salidas , servidum bres libres de todo 
censo y gravam en p o r precio de 800 rs.:

Resultando que hallándose en la villa de Lacalahorra 
el receptor de la corte de Granada José Romero p rac ti
cando diligencias del Juzgado de Población , acudió á él 
Juan Gamez Duarte, y exponiendo que en 1.® de aquel 
mes de Abril de 1791 habia ocurrido ante José Romero 
Saavedra, Escribano de S. M., que se hallaba en diligen
cias del mismo Juzgado, manifestándole que en térm ino 
de aquella villa estaba poseyendo varios terrenos, y en 
la de Aldeyre cuatro fanegas que labraba, pudiendo exten
derse á otras seis más, que todo hacia 10, y lindaban con 
la ram bla y tierras de los particulares que expresó, 
las cuales porciones de tierra no estaban incluidas en 
las  suertes de Población, considerándolas realengas y de 
lo que quedó por re p a rtir ,  por lo cual quería asegurar
las y poderlas aprovechar imponiendo sobre ellas censo 
á favor de S. M. y Real Hacienda de Población, y pidió 
al referido comisionado practicase las diligencias necesa
rias al efecto; y practicadas con audiencia de la Real 
Hacienda, se accedió por dicho Juzgado en providencia 
de 5 de Abril de 1794, con la calidad de sin perjuicio de 
tercero , á la concesión pedida por Juan de Gamez Duar
t e , el cual en el mismo diá otorgó la escritura co rre s 
pondiente de imposición de censo perpétuo á favor de 
S. M. y Real Hacienda de 21 rs. 16 mrs. al año sobre los 
pedazos de tierra que iban declarados:

Resultando que este censo lo redimió D. Juan Antonio 
Gamez por escritura de 16 de Diciembre de 1847, con a r 
reglo al decreto de Has Cortes de 14 de Agosto de 1841, 
satisfaciendo á la Hacienda pública 833 rs. 11 mrs. que 
constituían el capital, con expresión de gravitar sobre 
varias tierras que poseía en térm ino y  jurisdicción de 
L aca lahorra :

Resultando que en la liquidación y  adjudicación de 
los bienes que dejó á su fallecimiento intestado D. Juan 
Antonio Gamez D uarte, y  que elevaron á escritura p ú 
blica en 19 de Febrero de 1854 su viuda Doña Teresa Ma
chado, sus seis hijos, uno de ellos Doña Feliciana, esposa 
de D. Ramón Loizaga, se adjudicó á esta la quinta parte 
de 12 fanegas de tierra  de secano proindivisas en el té r 
mino de Aldeyre, situadas en la ram bla del mismo nom 
bre, con la que lindaban por Mediodía, Poniente y Norte, 
y por Oriente con tierras de Población y ram bla de F ran
cisco R odríguez, libres de gravámen y sin censo cono
cido; y  que por escrituras de 5 de Setiem bre de 1858 y 
28 de Diciembre de 1859 adquirió D. Ramón Loizaga y 
su m ujer Doña Feliciana de los coherederos de estas las 
otras quintas partes de las sobredichas 12 fanegas de 
tierra.:Resultando que el Ayuntam iento de Aldeyre y los p ro
pietarios y labradores de la misma villa se reunieron en 
cabildo abierto el dia 13 de Enero de 1839 con objeto de 
establecer un  sistema que contribuyese á aum entar la 
riqueza del pueblo m ediante á la destrucción de los a r 
bolados, y acordaron la plantación por todos los vecinos 
en la ram bla de Benajar de una alameda á cada lado de 
ella que se denom inarían y serian propios de la villa, 
con arreglo al plan que presentase el Ayuntam iento en 
unión de los peritos que nom braron; y  en otro cabildo 
de 7 de Enero de 1856 se recordó que por la ram blilla 
de la Balsa, ram bla abajo de Benajar, á las salidas del 
Campillejo, pudiesen pasar los ganados de Aldeyre :

Resultando que D. Ramón Loizaga puso en¡las referi
das 12 fanegas de t ie r r a , de que se ha hecho mérito, una 
gran  porción de vides y árboles fru ta les , y sembró y 
plantó una alameda con objeto de defender aquellos te r 

renos de las avenidas y desbordam ientos de la ram bla, 
estableciendo la plantación en linea recta con las que 
aparecían de antiguo i *Resaltando que el Ayuntam iento de Aldéyre; pór acuer
do de 22 de Febrero de 1860, después de consignar los íun- 
dam éntos que le asistían, y teniendo presente lo dispuesto 
én los núm eros i® y 3.® del art. 80 de la ley vigente de 
A puntam ientos, ordenó, en uso de sus facultades, que el 
terreno  ocupado por Loizaga en la ram bla principal de 
Benajar quedase franco y expedito pafa que Continuase 
Sirviendo de veredas y apacentadero de los ganados de 
la pdblacion y  de camino para los transCuníés,- según y 
como lo habia venido siendo cíe inm em orial, autorizando 
at Alcalde para la inniédisíta ejecución de pste acuerdo: 

Resultando que dicho Alcalde, sííl embargo de qiie 
Loizaga le comunicó habia determ inado acudir Coh la 
docum éntación necesaria al Gobernador civil de la p ro 
vincia para que decidiese gubernativam ente el asunto en 
vista de dichos antecedentes y de los (jtíe él tuviera á 
bien rem itirle , lo cual le avisaba para que súspéftdlese 
todo procedimiento, llevó á cabo el acuerdo del Ayunta-* 
iiliéritó en los dias 4 y  5 de Mayo siguiente, m andando 
in troducir ganados que, én unión de operarios llamados 
aí efécto, talaron, destruyeron y arrancaron  dichas p lan 
taciones *Resultando que despides de form arse sobro éstos 
héchds causa crim inal q u e m á n d o la  Sala tercera d e ja  
Audiencia sobreseer por entónces hasta el r e c i ta d o  de 
la seiíténcla ejecutoria efue recayese en el juicio de pro** 
piedad que pudiera en tab la rse , presentó dem anda Don 
Ramón Loizaga, por sí y como m arido de Efóna Feliciana 
Jim énez Machado, en 10 de Abril de 1861 para que Sd 
declarase que la propiedad y posesión que tenia y tuv ie
ron. sus causantes era legítima ¿ perteneciéndole por ello 
la fhica deátiri ládá en las escriturad de 19 de Agosto de 
1791 y 3 dé Abril dé 1794; éofri los frutos, árboles y d e
más que tenia y habiati sldó destruí jós , los qiie debían 
indem nizarse en su totalidad, con más los frutéis debidos 
producir desde la destrucción de la finca, con los daños 
f  perjdicids cápsadds y los demás gastos que fueren nece
sarios hasta dejaríá éíi él sér y estado en que se en con
traba antes de su expresada destrucciori, f  6tí las costas?

Resultando que en apoyo de esta solicitud alegó, qÜS 
D. Juan de Gamez Duarte obtuvo con legítimos títulos las 
10 faiiégas de tierba de secano deslindadas en las re fe r i
das e sc ritu ra s , y  las poséyó t¡üléi¿¿ y  pacíficamente, p a 
gando por larguísim o tiempo el cánon á lá Red! y  htegó 
Nacional Hacienda ; trasm itiendo la propiedad y  posesión 
á sus herederos leg ítim os, quienes redim ieron el censo, 
p artie ro n  y siguieron poseyendo hasta com pletar 64 años 
para unas tierras y 68 para otras con buena f e , ciencia, 
paciencia y vista y conocim iento de toda la villa de Al
deyre, que dio brazos y  plantas por 9U precio al exponen- 
té , lo Cual indicaba que no hubo vicio en la cosa, y por 
lo tanto hubo prescripción* no solo ordinaria* sino extra- 
dinaria aun tratándose de bienes de v illa : que no Cono
ciéndose en Aldeyre derecho algüno público n i  privado 
ejercidos por hechos desde la adquisición dé la finca por D¿ Jiian dé Gamez D u arte , como no fuese de los ejecuta
dos clandestinam ente ó por tolerancia y buena co rres
pondencia de vééinos, no habia podido él Ayuntam iento 
jm provisarlo  en sus actas, ni mucho mános Retarlo» á ca
bo en la forma arbitraria que lo habia hecho contravi
niendo á la ley vigente de A yuntam ientos:

Resultando que á nom bre del de Aldeyre pidió el A l
calde, como su representante legítimo, que se le absolvie
se lib retnente de la demanda, exponiendo en su apoyo 
que p ) r  la escritura de 21 de Agosto de 1579 ningún 
terreno realengo se reservó la Corona dn él térm ino de 
Aldeyre para poder disponer de él, sino que todo desde la 
Piedra del Rio hasta la Hoja del Monte se vendió á censo 
á los vecinos y nuevos pobladores; por consiguiente la 
Hacienda pública fué incom petente y se excedió de sus 
atribuciones al vender á censo en 5 de Abril de 1749 á 
D. Juan de Gamez Duarte las 10 fanegas de tierra  en la 
ram bla de Aldeyre, llamada tam bién de Benajar, y su con
cesión fué nula desde su origen: que dicha ram bla quedó 
sin rep a rtir  en tre  las suertes de Población con destino á 
recib ir las crecidas de los arroyos que la dom inaban; á 
da r entrada y salida, como la más natural y cómoda, á las 
tierras lim ítrofes; para vereda y apacentadero de ganados 
del pueblo, y camino público y  espacioso para todos; ser
vidum bres antiquísim as é indispensables, que no habían 
podido restringirse ni in terrum pirse con la detentación 
de n ingún particular: que D. Ramón Loizaga se introdujo 
clandestina y autorUativam ente en ella, apropiándose el 
terreno  que le pareció en más cabidas de las 10 fane
gas, reduciendo el cáuce y perjudicándose el uso público 
general: que D. Juan de Gamez Duarte ni sus sucesores 
hasta Loizaga fueron jam ás tenidos ni reputados en Al
deyre como propietarios ó poseedores de terreno ó de ram 
bla en aquel té rm in o , y por ello no habían presentado 
relación de utilidades, ni sídoles am illarada finca alguna, 
ni pagado por consiguiente contribución : que según las 
leyes 9.a, tít. 28 , y 7.a, tít. 29 de la Partida 3.a, p e rtene
ciendo al común de dicho pueblo la ram bla de Benajar, 
no habia podido perder por tiempo su uso com unal, ni 
ad q u irir propiedad ni posesión D. Juan de Gamez Duarte 
de ias 10 fanegas de tierra que al parecer le concedió á 
censo la Hacienda pública sin perjuicio de tercero , ni 
pudo trasm itir á sus sucesores los derechos dominicales y 
posesorios de que carecía, ni convalidarlos con la deten
tación por tiempo, por faltar la buena fe , justo  título y 
posesión continuada:

Resultando que recibido el pleito á prueba, articu la
ron  uno y otro litigantes las que estim aron á su propósi
to; y el Juez dictó sentencia en 16 de Noviem bre de 186!, 
que confirm ó la Sala tercera de la Audiencia en 4 de Oc
tubre de 1862, declarando im procedente la excepción d i
latoria propuesta por parte del Alcalde de la villa de Al
deyre , y que el dominio, propiedad y  posesión de los 
terrenos situados en el térm ino de dicha villa y acensua
dos por Juan de Gamez en la escritura de 5 de Abril de 
1794, con los linderos que en la misma se expresaban y 
eran  ram bla de dicha v illa , tierras que fueron de Doña 
Antonia R ib e ra , D. G abriel Diez, Justo de Ramos y otros 
de la capellanía de D. Juan Alvarado, vereda que del m o
lino de la villa de Lacalahorra va para ,1a suerte  de Ma
teo Tabaleras, y por la hondonada, camino que va á Al- 
guife, cuyos terrenos se identificaron por la diligencia de 
inspección ocular de 17 de Mayo de 1860, y se m arcaban 
con tinta am arilla en el plano del folio 404, co rrespon
dían á D. Ramón Loizaga y su esposa Doña Feliciana G a
mez Machado, con los frutos, árboles y  demás que tenían 
y fueron destruidos por acuerdo del Ayuntam iento de 
aquella v illa , condenando á este á la indem nización de 
los daños y perjuicios causados por dicha destrucción, así 
como á abonar á aquellos los gastos que fueren necesarios 
hasta dejar la finca de que se trataba en el mismo ser y 
estado en que se encontraba ántes de la citada d estruc
ción, apreciándose todo por peritos de nom bram iento de 
las partes y tercero en  caso de discordia, con expresa 
condena de todas las costas al Alcalde y  A yuntam iento 
de la prenotada villa de Aldeyre:

Y resultando que este interpuso contra el precedente 
fallo recurso de casación por haberse infringido en su 
concepto:

1.° Las Reales cédulas de 9 de Julio de 1579 y 5 de 
Setiem bre de 1578, com prendidas en la escritura de 29 de 
Agosto de 1579, y  que eran  leyes especiales del contrato:

2.® La ley 9.a, tít. 28, Partida 3.a ; la 15, tít. 5.*, P arti
da 5.a; la 7.a, tít. 29, Partida 3.a, y la 65 de Toro:

3.® La ley 54, tít. 18 , Partida 3.a, y la 1.a, tít. 23 , li
bro  10 de la Novísima Recopilación:

4.® Las leyes 1.a y 3.a, tít. 16 , libro 10 de la Novísima 
Recopilación, y especialm ente la nota 1.a de dicho título, 
en que se contenia el auto acordado de 8 de Julio de 1617:

5.® La ley 26 , tít. 5.®, Partida 5.a, en que se dispone 
que para la validez de la venta hubiese de ser cumplida 
la condición establecida en el c o n tra to , como la de sin 
perjuicio de tercero que se impuso en la concesión de 5 
de Abril de 1794 :

6.* La ley 8.*, tít. i i , Partida 3.*, respectó á la conde-
nación de costas : .7.® La doctrina legal de que «la sentencia tiené que 
ser conform e con la dem anda, absolviendo ó condenan^ 
estrictam ente según los térm inos de e l la ,» pues en la de 
LolZaffl se pedia la declaración del dom inio y posesión 
de la finca (teslindada , y  en el cuerpo del escrito  deshn- 
daba hasta cuatro  , de las cuales no se sabia cu vi e r a la  
que pedia , y en  la sentencia se elegía la de b de K.Dni
dV  La ley 5.*, tít. 6.*, Partida 6.*, que im ponía la 
necesidad de formar inTentarfo, empezando a los .j.. oías, 
con las formalidades prevenidas en las leyes 99 y l o . ,  
titulo 18, Partida 3.‘, cosa que se habia omitido por m u e r
te de Juan Gamez Duarte, que falleció intestado en 1839, 
dejando en tre  otros cinco hijos m enores de .edad:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Eduardo E 10 :Considerando que ya se atienda a la expresión literal 
y  sentido de las palabras de que uso en la escritura de i  i 
de Agosto de 1579 el Consejo de P ob lación , o bien a las 
indicaciones que hacen las Beales cédulas, insertas en 
aquéllo! disponiendo que se diese á perpetuo a los pobla- 
dores las haciendas que ántes t e m a n  e n  arrendam iento, 
no cabe duda de qu e  «fl ánim o y voluntad de los o to i- 
gantes no fué enajenar sino ias ©asas y tie rras  que se con
fiscaron á los m oriscos por su alzam iento y e ,ípulsi0,n -Considerando que lim itada dicha enajenación a os 
bienes confiscados á los m oriscos, y no habiendo n “c i 
Ver el Ayuntam iento de Aldeyre que convenia esa cu ’- 
cünstancia á las 10 fanegas de tierra  objeto del pleito, 
no resulta que el Juzgado de Población careciese de fa
cultades para otorgarlas á censo á D. Juan  Gamez Duaute 
en 5 dé Abril de 1794; ni por tanto que la ejecutoria, al 
estim ar válido el expresado otorgam iento, haya infringido 
las Reales cédulas com prendidas en la escritura de 1579:

Considerando que son inaplicables al caso de autos 
Us leve» 9.a, tít. 2 8 , Partida 3.a ; 16, tít. 5.®, Partida 5. , y
7.a, tít. 29, Partida 3.a, referentes á Jas cosas que ap arta dam ente pertenecen al com an de c a d a  ciudad, villa o lu
gar, porgué las que se cuestionan no tienen ese carácter; 
y  que tam bién c» inoportuna lo cita de la ley 6b de lo ro , 
que habla de interrupciones que im piden la prescripción, 
siendo así que no puede adm itirse la in terrupción cu an 
do ía áfl*  sentenciadora ha estim ado que la posesión ha 
sido co n tin u a ;Considerando que Só ¡Mocan inoportunam ente, tanto 
la ley 54 , tít. 18, Partida 3.‘, y la 4 .a, tít. 23 ; libro 40 de 
la Novísima Recopilación, como la 4 /  y  3.a, tit. 16, l i 
bro 10 dél mismo Código, y nota 4.a del propio Mulo» 
com prensiva del tfítto acordado de 8 de Julio de 161/, 
que tra tan  de la m aner# cómo deben se r hechas las c a r 
tas de los Escribanos públicos, y  sobre el protocolo y ofi
cio de h ipo tecas; pues la 4.a no im pedía que el con tra to  
se pudiera justificar por o tro  m edio, lo que en efecto se 
há verificado según apreciación de la A udiencia, y esto 
misino responde concluyentem ente á cuanto se alega so 
bre  el particu lar del protocolo; m ientras que lo co ncer
niente al oficio de hipotecas se contesta por si m ism o, 
toda vez que no se trata de perseguir fincas gravadas 
que estuviesen en poder de te rce ro s :Considerando que no se ha contrariado la ley 26 , t í 
tulo 5.®, Partida 5.a; pues si bien dispone que para la 
validez de la venta haya de cum plirse la co ndició n , esto 
no es aplicable á la cláusula cort que se hizo la cesión en 
providencia de 5 de Abril de 1794 , por cuanto el sin  
perjuicio de tercero que se em pleó en ella no constituye 
una verdadera condición, ni llegará el caso de que se v e 
rifique:

C onsiderando, por fin, que la ley 8.a, tít , l>arJ*- 
da 3.a, relativa á las costas ae prim era instancia, y  la 5.a, 
título 6.®, Partida 6.a, sobre la necesidad de form ar inven
tarios, así como la doctrina legal concerniente á la con* 
formidad de la sentencia con la dem anda, carecen de 
oportunidad en el caso a c tu a l, porque ni existe este ú l 
timo defecto, ni se ha tratado de inventarios, ni hubo in 
fracción de aquella ley de Partida en la imposición de 
costasJ supuesto que el respectivo Juzgado apreció que 
habia existido la malicia que dicha ley prescribe, y co n
tra  la cual nada ha mediado posteriorm ente que haya h e 
cho varia r tal concepto;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el A yun
tam iento de la villa de A ld eyre , al que condenam os en 
las costas y á la pérdida de la cantidad depositada, que 
se aplicará como prescribe la ley ; y  devuélvanse los 
autos á la Audiencia de Granada con la certificación co r
respondiente.

Así po r esta nuestra  Sentencia, que se publicará cu 
la G a c e t a  é insertará  en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y  firm am os.=M anuel García de la Colera. = Jo só  
P ortilla .«E duard o  Elío.*=Joaquin Melchor y P inazo .=  
Ventura de Coisa y P ando .= E l Sr. D. José M. Cáceres vo
tó en Sala y no firma por estar a u sen te : Manuel García 
de la Cotera .—Laureano de Arrieta.

Publicacion.=d,eida y publicada fué la sentencia an te
rior por el limo. Sr. D. Eduardo E lío , Ministro del T ribu
nal Suprem o de Justicia, estándose celebrando audiencia 
pública en la Sección prim era de la Sala prim era del m is
mo el dia de hoy, de que certifico como Secretario de
S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 19 de Enero de 1865.« D io n is io  Antonio de 
Puga. _ _ _

En la villa y corlé de Madrid, á 20 de Enero de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de in justi
cia notoria, seguidos como Tribunal de Comercio en el 
Juzgado de prim era instancia de Uivadeo y  en la Real 
Audiencia de la Coruña por D. Juan Ron y  B a rre ra , en 
concepto de marido de Doña Narcisa R odríguez, y de ce
sionario del herm ano de esta D. F rancisco , y  por Don 
Juan de Dios Alvorado y demás interesados en la h e re n 
cia de D. Bernardo Rodríguez, contra D. Francisco Anto
nio de Bengoechea sobre agravios á unas cuen tas:

Resultando que ai fallecimiento de D. Bernardo Ro
dríg uez , ocurrido en 18 de Mayo de 1852, se promovió 
el juicio voluntario de su testam entaría, en el que y pie
za de inventario pidió D. Juan R o n , en nom bre de su 
m ujer, como una de los hijos y herederos del diíunlo, 
que se tomase razón de los libros y papeles de la socie
dad que este habia llevado duran te  muchos años con Don 
Francisco Antonio de Bengoechea, y  que manifestase ci 
caudal que tuviese en su poder en m etálico, géneros y 
créditos procedentes de dicha Sociedad y perteneciente á 
su consocio Rodríguez:

Resultando que Bengoechea contestó que desde hacia 
trein ta y tantos habia tenido varios negocios en partic i
pación con su com padre D. Bernardo R odríguez, sin que 
hubiesen formado otra sociedad qqe la accidental ó de 
cuentas en participación, según el art. 356 del Código de 
Comercio, no habiéndola constituido con ninguna solem
nidad, usando en  esto de la facultad que les concedía el 
art. 355; habiendo liquidado cuentas' á su tiempo, sin 
que al fallecimiento de Rodríguez tuviesen n inguna n e
gociación pendiente más que la de linos; añadiendo des
pués en 4 de Marzo de 4 853, que á su p a re c e r , lejos de 
tener crédito activo en su poder, se conceptuaba acreedor:

Resultando que después de muchas diligencias en ca
m inadas á averiguar el caudal perteneciente á la h e re n 
cia de Rodríguez, existente en poder de Bengoechea, 
presentó este en 40 de Setiem bre de dicho año de 4 853 
un estado de su cuenta con el p r im e ro , y  el balance de 
la misma, figurando en él á favor de los herederos de Ro
dríguez u n  saldo de 264.190 rs. 30 m r s . , que ofreció en
tregar con deducción de lo que debiera abonársele por 
razón de gastos de dependencia , cobranza, contribucio
nes y demás, cuyas partidas dejó sin llenar en el estado 
para que fuesen reguladas por peritos las referentes á la 
negociación de linos recibidos desde 4820 á 1851 in c lu sives :

Resultando que léjos de prestar su conform idad Ron 
v Barrera á esta c u e n ta , insistió en que Bengoechea la



iese minuciosa, sin omitir las partidas de los gastos cor
respondientes á la negociación ó sociedad, conforme á lo 
prescrito en el art. 358 del Código citado :

Resultando que habiendo pedido Ron con posteriori
dad que de no cumplir Bengoechea con lo que prevenía el 
articulo 339 de dicho Código, se procediese á la interven
ción que ordenaba el mismo; y seguidas otras pretensio
nes de una v otra parte , se mandó por auto de 14 de Ma
yo ce 1856 formar pieza separada con todo lo relativo á 
Ja liquidación de cuentas para que en ella reprodugesen 
Ron y consortes la demanda sobre el particular, con ar
reglo a derecho y absoluta independencia del juicio de 
testamentaria:

Resultando que formada la pieza separada, reprodujo 
Ron en 9 de Setiembre siguiente la solicitud de que se 
condenase a D. Francisco Antonio Bengoechea á la rendi-
™ » „ % ? e“ rS ;y  !íabié'" tose allan;id° este, presentó una en 2a ae Enero de I8a7 figurando como cargo seis 
paitidas.m portan tesT at.^O rs. II mrs. por saldS de la 
cuenta de U  de Julio de 1851 á favor de D. Bernardo lio- 
i 1' ”|lleZ’ ^ ^°r ,'ni las utilidades que produjeron
ve i  iniere=o?ra s y existentes en 1850 á 1852 inclusi- 
nríb-vi  ̂ Bo comprendidos en los productos hasta
h in  v i co? salvedad de sin perjuicio, al cobro de 
Hi toc*os l°s gastos de cobranza, dependen-

RPi tuiciones y demás desde 1820, y como- data
. io rs- mrs. á que ascendían las diferentés 

♦ a" d lle expresaba, la mayor parte de ellas por M impor- 
*e . ® a m^ a(  ̂ de los deudas del lino de los anos de 1820 

¿  ̂ m^3<̂  t i b i e n  de lo que sumaba el 2 por
K0 sobre el producto de linos en los mismos años en que 
regulaba los gastos de cobranza, dependencia , contri bu- 
ciones y demás, sin cargar en sus respectivas regula ció- 
nes, por manera que comparando el cargo con la data, 
airojuja la cuenta á favor de los herederos de Rodríguez 
un saldo de 165.590 rs. 12 ibps»;
? Resaltando que á esta cuenta acompañó una relación 
por anos desde el de 1820 ál 1852 inclusive de las deu- 
uas de lino en participación con Rodríguez, que apare
cían en descubiérto, según los cuadernos llevados al efec
to, importantes en junto 443.216 rs. figurando entre los 
deudores D. Juan Reinante en el año 1825 por cinco 
partidas que sumaban 65.106 rs. 2 m rs .; en el 1827 por 
otras cinco ascendentes á 66.8 47 rs. 10 mrs. ; en el de 
1828 por 16.785 rs. 26 m rs., y en 1829 por otra de 3.283 
y  todas reunidas por la suma total de 152.022 rs. 10 
m araved ís:

Resaltando que al presentar Bengoechea la cuenta an- 
le r95r, manifestó que á fin de justificarla abonaba algu
nas partidas que no se cobraron íntegras; que tampoco 
se cargaba premio alguno por diferentes cantidades que 
D. Bernardo Rodríguez recibió en préstamo de D. Manuel 
Quintana garantizándolo él, ni los gastos de dependen
cia , contribuciones y demás por varios negocios que en 
separado tuvo en participación con Rodríguez, lo cual 
hacia presente por lo que pudiera inté/esar, y sin per
juicio de exigir los debidos abonos si á ello se diese lugar:

Resultando que conferido traslado á D. Juan Ron , le 
ev¿icuó impugnando, entre otras partidas que han de
jado de ser objeto de discusión, todas las relativas al 
abono cíe la mitad del 2 por 100 sobre el producto del 
lino en los años de 1820 al de 1852 por los gastos de co
branza , dependencia , contribuciones y demás , y al de 
la mitad de las deudas especificadas en la nota , pidiendo 
en su consecuencia que Bengoechea reformase la cuenta 
bon arreglo á las siguientes observaciones: respecto al 
abono dei % por 100 por no ser procente: primero, por
que de serlo tendría que reconocerse á Rodríguez como 
comitente y á Bengoechea como comisionista, y en ese 
Caso la negociación íntegra era del primero, y del segun
do la comisión, ó fuese el 2 por 100 que se cargaba, se
gún uso y costumbre del comercio, En segundo lugar, y 
to n  referencia á las deudas, porque obró por su cuenta 
y sin anuencia ni consentimiento de su consocio , y por 
consiguiente era de.su cargo la cobranza; y aun en la hi
pótesis de que fuese por cuenta de la sociedad, no deja
ba de ser reparable que por tal motivo cargase los gastos 
al observarse que la cobranza estuvo en completo aban
dono, como lo desmostraba la enorme suma á que as
cendían , llegando en algún año á igualar casi con la 
negociación, y en todos con notable desproporción; 
v respecto á los gastos de dependencia, porque en 
rigor se hallaba Bengoechea en la obligación de abonar 
por ella lo que fuese ju s to , puesto que por un lado su* 
compañero y socio Rodríguez siempre le ayudó con sus 
¿aces, instrucción y experiencia, y por otro tuvo dos h i
jos de este sirviéndole en clase de dependientes sin satis- 
i icerles sueldo alguno; de modo que, si no abonaba, tam
poco podia ganar nada por tal concepto siendo único abo
no justo el de las contribuciones que se hubiesen satis- 
íecho por cuenta de la sociedad, y esto con presencia de 
tos recibos y á proporción de los negocios y demás utili
dades que por separado habia tenido Bengoechea en pro
vecho suyo exclusivo y no de otra manera: que tampoco 
podía abonarse á este la mitad de las deudas compren
didas en la relación, importantes 425.714 rs , porque 
ademas de tenerle advertido varias veces Rodríguez su 
modo de pensar en el particular, no estaba facultado por 
5I' socio para despilfarrar su capital, y de consiguiente 
debía ser de su cuenta el género afianzado; y aun cuando 
estuviese facultado por exigirlo así la clase de comercio y 
la mayor utilidad, seria igual el resultado por no haber 
jirocurado el cobro como gerente al vencimiento de los 
plazos, apelando en su caso á los medios judiciales hasta 
obtenerlo, ó en su defecto la insolvencia; debiendo figurar 
el resultado en la liquidación del año de 1821 y sucesivos; 
y no habiéndolo hecho, puesto que no se justificaba, era 
evidente que no procedía semejante abono, conforme al 
terminante art. 320 del Código de Comercio:

Resultando que después de haberse adherido á lo ale- 
gado y pedido por Ron D. Juan de Dios Alvorado, y re
nunciado el traslado D. Antonio Rodríguez Moscoso, co
mo marido de Doña Asunción Fernandez, sin perjuicio de 
usar más adelante de los recursos que le convinieran, se 
hubo por acusada la rebeldía á los demás herederos de 
D. Bernardo Rodríguez:

Resultando que hecha por Bengoechea la consignación 
9el saldo de los 165.590 rs. 36 cénts. en la Caja general 
de Depósitos, contestó pidiendo se despreciase con las 
costas lo que de contrario se solicitaba, y se aprobase en 
todas sus partes la cuenta general de 24 de Enero de 
1857, declarando que él cumplía con autorizar á los he
rederos de Rodríguez para recoger los 165.590 rs. 12 ma
ravedís que aparecían de saldo á su favor; con abonar
les la mitad de lo recaudado por deudas desde la fecha de 
la indicada cuenta y con facultarles para la cobranza de 
la mitad restante de las que existían pertenecientes á la 
sociedad, después que se dividieran en dos porciones 
iguales ó en la forma que fuese más procedente y legal:

Resultando que en apoyo de esta solicitud, y acompa
ñando á la cuenta que en 14 de Julio de 1851 firmó Don 
Bernardo Rodríguez, expuso que en ella se dió este por 
satisfecho, y aprobó como antes lo habia ya hecho el mo
do y forma con que el exponente habia llevado la cuen
ta y razón, y las operaciones que comprendía de la socie
dad, que fueron todas, á excepción de las que se referían 
a las deudas, gastos de administración ó gerencia y con
tribuciones , las que se reservaron para liquidar más ade? 
Jante : que si bien era cierto que él no fué comisionista, 
sino gerente, tuvo más trabajo, puesto que además de lo 
que bajo aquel concepto estuviese á su cargo necesitó 
acordar y hacer los pedidos de linos, traerlos , verificar 
los pagos, y desempeñar, en una palabra, las atribucio
nes que en otro caso se repartirían entre el comitente y 
comisionista: que una vez autorizado este por la ley para 
reclamar el 2 por 100 de comisión, era claro que el pre
mio del que ejercía sus funciones y las que incumbían 
al comitente debia ser mayor: que el sistema seguido, 
siempre y por todos en la venta de linos era al fiado en 
su mayor parte por negociarse así á mayores precios y 
ventajas, por más que en lo general hubiese que enaje
narlos á personas de cortas ó ningunas garantías: que 
tan lejos estaba de haber descuido "y negligencia en las 
cobranzas, que pocos habría de cuantos se dedicaron al 
tráfico de linos en la escala que lo habían hecho el expo
nento y Rodríguez, que al concluir la negociación deja
sen menor cantidad de deudas que la que resultaba de la 
cuenta general de 24 de Enero de 1857 : que no era cier
to que él afianzase los linos sin consentimiento de su 
socio, pues lo contrario aparecía de los apuntes que este 
tenia de ellos y de la cuenta de 14 de Julio de 1851 , en 
la cual se reservó el mismo para más adelante al final del 
debe la liquidación de las insinuadas deudas: que en el 
afianzamiento ningún perjuicio irrogó á la negociación, y 
en prueba de ello que ningun inconveniente tenia en 
abonar todo el lino, girada que fuese la cuenta al precio 
medio que hubiese tenido y se vendió al contado en cada 
año en Rivadeo, cargándose además de todas las deudas:

Resultando que al replicar Ron y consortes pidieron 
que Bengoechea reformase la cuenta en el sentido que ha
bían especificado en la demanda, ó en otro caso se decla
rasen inadmisibles y tuviesen por descartadas todas las 
partidas que constituían la data de dicha cuenta y no re 
sultasen debidamente comprobadas ni admitidas por los 
ex ponentes, condenando en su consecuencia á Bengoe
chea al reintegro de la cantidad líquida que resultase del 
cargo, con sus intereses legales y daños y perjuicios infe
ridos :

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las que una y otra partes articularon, en justificación de 
los hechos que tenían alegados, dictó el Juez sentencia en 
5 de Abril de 1862,que modificó la Sala tercera déla Au
diencia en 21 de Enero de 1863, declarando respecto á la 
cuestión del d ia : primero, que eran de abono á D. Fran
cisco Bengoechea las partidas que en la cuenta produci
da se databa procedentes dei % por 100 por razón de ad

ministración , contribuciones , gistes de cobranza y de
pendencia: quinto, que el demandado Bengoechea no es
taba obligado á satisfacer el 6 por 100 que reclamaban 
los demandantes do los 165.599 rs. á que ascedia el saldo 
de la cuenta que. habia presentado y que obraban en la 
Coja ele Depósitos; pero sí deberían percibir el interés que 
hubiesen devengado y devengasen desde su ingreso en la 
misma hasta que finalizado este pleito lo recogiesen : sé
timo, que los créditos y deudas activas procedentes de la 
negociación de linos que resultasen existentes y por co
brar se dividieran en dos porciones ó lotes iguales, que 
se sortearían entre los demandantes y demandado, quie
nes para su cobranza y beneficio podrían utilizar todos 
los comprobantes y garantías que necesitasen; v octavo, 
que peritos nombrados en la forma ordinaria procediesen 
á la .rectificación de la cuenta producida por el demanda
do, tomando por base las declaraciones "de la sentencia 
del inferior que no fueron objeto de la apelación :

Resultando que Ron y consortes interpusieron súplica 
respecto de los tres extremos primero, quinto y sétimo; 
y admitida y sustanciada, pronunció sentencia la Sala 
primera de dicha Audiencia en 29 de Abril de 1863 con-  ̂
firmando la suplicada, entendiéndose de abono á D. Fran- f 
cisco Bengoechea el 2 por 100 de las cantidades que bu- f 
biese hecho efectivas, con exclusión de los créditos pen
dientes de cobro, y que la división de estos se hiciera de 
todos y cada uño por mitad, adjudicando la una á los 
demandantes y la otra al demandado :

Resultando, finalmente, que Ron y consortes deduje
ron el preleníe recurso de injusticia notoria , fundado 
en haberse infringido en su opinión:

í.° El art. 318 del Código de Comercio; la regla 2.a 
del 249 del mismo, y la ley 20, tít. 12, Partida 5.a, toda 
vez que se concedía á Bengoechea el 2 por 105. sobre el 
producto del lino, sin embargo de no haberse señalado 
al constituirse la sociedad retribución alguna ai socio 
gerente , y de ser contrario á lo que resultaba de la li
quidación hecha por los mismos socios en 14 de Julio de ■ 
1851 :

2.8 Los artículos 329 , 339, 397 , 388 y 261 del Códi
go de Comercio, en cuanto se denegaba el abono del 6 por 
100 del saldo con Bengoechea desde el dia que debió for
malizar el inventario y balance del caudal com ún, ó por 
lo ménos desde 10 de Setiembre de 1853 en que presentó 
el estado de cuentas , siendo así que habia sido moroso - 
en el cumplimiento de sus obligaciones;

Y 3.° El art. 320 del propio Código, por no declararse 
á Bengoechea responsable de las deudas que no fuesen 
ciertas, ó que siéndolo no pudieran hacerse efectivas por 
su dolo ó negligencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arrieta:

Considerando que las disposiciones del Código de Co
mercio, relativas á las compañías mercantiles, y que tie
nen por objeto establecer las formalidades con que es
tas deben constituirse, los efectos y obligaciones que pro
ducen, y los modos de verificarse su término y liquida
ción, no son extensivas á la sociedad accidental, conocida 
con el nombre de cuentas en participación , la cual se 
halla definida y regulada por las prescripciones especia
les comprendidas en la Sección cuarta del tit. 2.°, libro 2.° 
del mismo Código:

Considerando que, habiendo sido de esta última clase, 
según está reconocido por todos los litigantes, la sociedad 
que D. Francisco Antonio de Bengoechea y D. Bernardo 
Rodríguez tuvieron desde 1820 á 1852 para la negocia
ción de linos, que es objeto del presente litigio, se han 
invocado inoportunamente como fundamento del actual 
recurso, los artículos 318, 329, 329 y 339 de dicho Códi
go, que únicamente son aplicables á las referidas com pa
ñías de comercio :

Considerando que sí bien hubieran podido serlo á la 
cuestión debatida en esíos autos las prescripciones del 
artículo 219 en el caso de que hubiese habido necesidad 
de interpretar las.cláusulas ó condiciones del indicado 
contrato habido entre Bengoechea y Rodríguez, no resul
ta de autos semejante necesidad, ni aparece tampoco pro
bado que la Sala sentenciadora haya dejado de observar, 
en cuanto haya sido conveniente y oportuno la regla 2.a 
y las demás que dicho artículo contiene:

Considerando que aun suponiendo igualmente apli- ¡ 
cable en el presente litigio la ley 20, tít. 12, Parti
da 5.a, que se refiere al mandato, no se opone á las dis
posiciones de las mismas, como ni tampoco á lo consigna
do en la cuenta de Bengoechea y Rodríguez de 14 de Ju
lio de 1851 el abono que en la sentencia de revistase 
hace al primero en concepto de gerente de la sociedad y 
por razón de administración , contribuciones y gastos de 
cobranza y dependencia, del 2 por 100 de las'cantidades 
que hubiese hecho efectivas en dicha negociación de li
nos, y con exclusión de los créditos pendientes de cobro, 
porque dicha ley, si bien califica el mandato de gratuito, 
no exige que se convierta en oneroso para quien lo des
empeña, y porque en la mencionada cuenta se reserva
ron los interesados establecer más adelante la indem ni
zación correspondiente por los indicados gastos , la cual 
ha sido graduada por peritos y en conformidad á la cos
tumbre establecida en la indicada cuota del 2 por 100:

Considerando que no se ha probado en autos por Ben
goechea haya dejado de realizar dichos créditos por dolo' 
ni negligencia, ni que por estas causas haya inferido da
ño á los intereses de la sociedad:

Considerando que tampoco resulta probado que Ben
goechea haya sido moroso en entregar álos herederos de 
su consocio el saldo de 165.590 rs. 36 cénts. que, según 
su cuenta de 24 de Enero de i 857, aparece á favor de los 
mismos; ántes bien consta que sin preceder por parte do 
estos la interpelación ai pago que, para los efectos de la 
morosidad exigen los artículos 388 y 261 del referido Có
digo, citados por los recurrentes, se hizo consignación de 
aquel saldo á petición del mismo Bengoechea en la Caja 
general de Depósitos:

Considerando, por consecuencia, que el mencionado 
fallo de revista no ha sido dado contra ninguna de las 
disposiciones legales que los recurrentes citan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de injusticia notoria interpuesto por 
D. Juan Ron y Barrera y consortes, á quienes condena
mos en las costas y á la pérdida del depósito, que se apli
cará como la ley ordena; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de la Coruña con la certificación correspon
diente.

# Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.==Manuel García de la Gotera.=José Por- 
tilla.=Eduardo Elío.=Gabriel Ceruelo de Velasco.<=Joa- 
quin Melchor y Pinazo.— Pedro Gómez de Hermosa.= 
Ventura de Golsa y Pando. =E1 Sr. Cáceres votó en Sala 
y no firma por estar ausente: Manuel García de la Gote
ra. = L a  urea no de Arrieta.

Pubiicacion.=»Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo hoy dia déla fecha, de que cer
tifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Enero de 1865. =»Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Enero de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Cartage
na y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Albacete 
entre D. Miguel Delgado Ilontas y Don José María Navar
ro y Vera sobre que lo pactado por este en una escritu
ra de transacción otorgada con Doña María dei Rosario y 
Doña Encarnación Hordas no obliga al primero ni á sus 
descendientes:

Resultando que en 11 de Febrero de 1827 otorgó testa
mento D. Bartolomé ilontas instituyendo por sus únicos 
y universales herederos del remanente de sus bienes á 
sus dos ahijados D. Antonio y D. José María Navarro y 
Vera, entendiéndose dicha herencia por mitad y usufruc
tuariamente hasta tanto que llegasen á tener sucesión le
gitima , pues en este caso cesaría el usufructo para el que 
la tuviese, entrando en posesión libremente y á tudas pa
sadas; pero si fallecían sin ella cualquiera de ellos, se d i
vidiría la parte de herencia del que primero falleciese en 
tres iguales, una para el superviviente de ámbos, y las 
otras dos para Doña Encarnación y Doña María del Rosa
rio Ilontas , sus sobrinas, sus hijos y descendientes,, y en 
defecto de estos la que sobreviviese, recargándose igual
mente la herencia del último de sus dos abijados si lle
gase á fallecer sin sucesión, en las referidas Doña Encar
nación y Doña María del Rosario, sus hijos ó descendien
tes, ó en la que de estas sobreviviese libremente y á todas 
pasadas:

Resultando que habiendo fallecido sin sucesión en 16 
de Agosto de 1841 D. Antonio Navarro y Vera , se otorgó 
una escritura en 23 de Setiembre de 1847 por su herma
no D. José y Doña María del Rosario y Doña Encarnación 
Hontas, por la cual convinieron en transigir sus respec
tivas pretensiones, no solo en cuantoá la herencia que les 
correspondiese por la muerte del D. Antonio Navarro y 
Vera y del legado de 30.000 rs. que el D. Bartolomé dejó 
á las referidas dos hermanas Doña María del Rosario y 
Dona Encarnación, sí que avanzando á más todavía, ha
bían abordado la cuestión que habría de suscitarse si 
fallecía el D. José María Navarro y Vera sin sucesión le
gítima, teniendo presentes las razones expuestas por una 
y otra parte, y las ventajas que á todos reportaban de 
entrar desde luego á poseer el caudal que se distribuye
sen, excusando á sus respectivos herederos los disgustos 
y dispendios de un pleito de éxito dudoso, estipularon en
trar á poseer desde aquel dia con la cualidad de libre

mente y á todas pasadas los bienes que pasaron á designar; 
conviniendo en que los tres otorgantes podrían en ade
lante disponer de ellos sin que sirviese de óbice al Dmi 
José la condición que á él y á su hermano^ les impuso 
Don Bartolomé Ilontas, ya en consideración á que pudie
ra cuestionarse ¡H dicha condición estaba cumplida , pues
to que, aun cuando en la actualidad no tenia, ya tuvo su
cesión legítima, y era probable que la tuviese todavía,jy 
ya también porque las Doña María dei Rosario y Dona 
Encarnación renunciaban solemnemente cualquier dere
cho que pudiera asistirles sobre el particular:

Resultando que habiendo fallecido Doña María del Ro
sario lientas en 24 de Octubre de 1852, su hijo D. i\\iguel 
Delgado presentó demanda en 26 de Febrero de 1 862, 
para que se declarase que la escritura de transacion de 
23 de Setiembre de 1847, celebrada entre Doña Encarna
ción y Doña María del Rosario Hontas y D. José María 
Navarro y Vera, no le obligaba ni á sus descendientes, y 
en su consecuencia que unos y otros conservaban los 
derechos que para su caso les declaraba la cláusula de 
institución de heredero del testamento de D. Bartolomé 
Hontas, toda vez que su madre Doña María del Rosario no 
habia podido privarle de los suyos m ásus descendientes, 
estando pendientes del cumplimiento de una condición:

Resultando que i). José María Navarro y Vera, casa
da con Doña María Puigbó. de ia cual habia tenido una 

Doña María Mofiserrat, que murió en 17 de Agosto de 
1842, contestó la demanda pidiendo se leabsolviese de ella, 
alegando que en 2 de Enero de 4840 tuvo una hija, y des
de entónces, cesando en el usufructo déla parte de heren
cia que le cupo por fenecimiento de D. Bartolomé Hontas, 
entró en su posesión libremente y á todas pasadas, según 
la voluntad de este: que Doña María del Rosario y Doña 
Encarnación se liáHabañ legítimamente autorizadas para 
transigir, como lo hicieron por la referida escritura , es
tando obligados á su cumplimiento , no solo los que per
sonalmente Intervinieron en la celebración del contrato, 
sino sus sucesores universales, entre los que se contaba 
el demandante:

Resultando que recibido el pleito á prueba, que se re 
dujo al cotejo de los documentos presentados, dictó el 
Juez sentencia en 29 de Setiembre de 1862 , que modificó 
la Sala segunda de la Audiencia en 23 de Junio de 1863, 
absolviendo de fe demanda a D. José María Navarro y 
Vera:

Y resultando que contra este fallo de lujo recurso de 
casación D. Miguel Delgado Hontas citando como infrin
gidas:

1.° Las leyes 1.‘, tít. 3.*, Partida 6.a; 1.a y 5.a, tít. 17, 
Partida 4 .a ; 1.a, tít. 28, Partida 3.*, y la regla de dere
cho 12 , tít. 34, Partida 7.a, mediante que su madre, ni 
por derecho propio ni en representación de su lujo podia 
disponer de lo que pertenecía al mismo, ni ménos con
tratar sobre lo que no era suyo :

2.° Las leyes 2.a y 5.a, tít. *33, Partida 7.% y la doctri
na jurídica de que «las leyes posteriores y que trás sí 110 
tienen otras que las alteren son de rigurosa observancia 
con preferencia á las anteriores que xrersan sobre el m is
ino objeto,» puesto que no se habia respetado en su in
tegridad, con arreglo á dichas leyes y doctrina, la volun
tad del testador:

3.a Y en este Supremo Tribunal se han añadido : pri
mero, la doctrina aceptada siempre por ios Tribunales, 
de que «la voluntad del testador es el alma de testamento 
como la voluntad del legislador es el alma de la ley» . se

gundo , la doctrina relativa á la inteligencia de las leyes 
aplicable igualmente á la de ios testamentos, y adoptada 
asimismo por los Tribunales, según la cual «deben, abs
tenerse los Jueces de fallar sobre una parte aislada de las 
disposiciones contenidas en la ley ó en el testamento ;»

Y 3 La doctrina igualmente aceptada en los Tribu
nales, de que «cuando dos cláusulas de un mismo testa
mento son contrarias entre sí dejan sin efecto una á otra, 
siempre que aparezca que tal ha sido la voluntad del tes
tador; mas cuando este ha querido que su disposición 
surta algún efecto, hay que atenerse á lo dispuesto en la 
última cláusula, que invalida el contexto de la primera:»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Col- 
sa y Pando:

Considerando que por la cláusula del testamento que 
D. Bartolomé Hontas otorgó en 10 de Febrero de 1827, 
que ha sido objeto de este litigio, se ve claramente que. 
su voluntad fué que tan luego como D. Antonio y D. Jo
sé Navarro y Vera tuviesen sucesión legítima entrasen 
en la posesión de los bienes que por herencia les habia 
dejado libremente y á todas pasadas, ó sea en propiedad 
absoluta de ellos, cuya condición se cumplió respecto det 
D. José por el nacimiento de su hija legítima Doña María 
del Rosario:

Considerando que si bien en la misma cláusula dis
puso el testador que si fallecía sin sucesión cualquiera 
desús dos expresad^ heladeros, se dividiera su parte de 
herencia en tres iguales , la una para el sobreviviente y 
las otras dos para sus sobrinas Doña Encarnación y Doña 
María Hontas , sus hijos ó descendientes, no puede inter
pretarse según pretende el recurrente, porque se contra
riaría la voluntad de dicho testador privando á D. José 
María Navarro del dominio absoluto de los bienes que ad
quirió tan luego como tuvo sucesión legítima:

Considerando, por lo expuesto, que el recurrente, co
mo heredero de su madre Doña María Hontas , está obli
gado á cumplir lo estipuladopor-aquella en escritura de 
23 de Setiembre de 1847, en conformidad á lo que dispo
ne la ley 1!, tít. 11, Partida 5.a, y la 1.a, tít. 1.°, libro 10 
de la Novísima Recopilación:

Considerando que la sentencia, atendiéndose á lo o r
denado por D. Bartolomé Hontas en su testamento, y de
cidiendo este pleito en conformidad á las palabras dé que 
usó, según se ha expuesto, no ha infringido las leyes y 
doctrinas citadas en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Mi
guel Delgado Hontas, á quien condenamos en las costas; 
y devuélvanse los autos á la Audiencia de donde p ro c e V 
den con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos. =  Manuel García de la Cotera.=José 
Portilla.«Eduardo Elío.=Gabriel Geruelo de Velasco.=* 
Joaquín Melchor y Pinazo.*=Pedro Gómez de Hermosa.=* 
Ventura de Coisa y Pando.

Publicación =»Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el limo. Sr. D. Ventura do Golsa y Pando, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la Sala 
primera del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Enero de 1865.=Dionisio Antonio de 
Puga.

D irección  gen era l de la  Deuda pública .
Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por 

estas oficinas en el mes de Setiembre último p ara  recoger con ellas de la Tésorería los títu los de dicha clase 
de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas con 
expresión de su im porte , causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y  
fechas en que lo han verificado.

Número Causante:: 0 herederos á quienes Fechas
de salida de Su importe. Apoderados que las han recogido.
las facturas. corresponden. en que lo han verificado.

CENTRO DE ESTADO .

108359 5.422,21 D. Pedro Aparici y Sia. .......... El causante........... .................... . 3 0 Setiembre 1861.
108950 29.488 D. Ventura González Rom ero.. Idem............................................ . 21 id.
109226 56.511,10 D. Tiburcio Saez........................ D. Víctor Gordo Saez.............. . 16 id.
109264 44.766,66 D. Francisco Carlos de Cáceres. D. Nicolás de Ibarrola.............. . 1.* id.
109265 36.774,43 D. Juan Remuelas y Zam ora.. . . D. Miguel A roca........................ 2 id.
109367 54.822,21 O. Luis María de la T o rre .. . . . . El causante................................. • Idem.
109443 42.7 05,48 D. Nicolás Maestre...................... D. Pedro Reales......................... 6 id.
109523 27.922,21 D. José Castero S errano.......... .. D. Manuel Castero S errano .. , ,. 30 id.

CCNTRO DE GU ERRA.

10895 4 1.096,65 D. Fulgencio de la Hoz.............. El causante.......... .................. .... . 2 id.
109229 31.583 Di Pascual Sentmanat................. 39. Lorenzo Jouve..................... 9 id.
109267 810 D. Julián Corbera....................... 341 causante................................ . Idem.
I09368 64.182,56 D. Rafael Sampere....................... D. José del Pozo y A renas.. . . 2 id.
109444 6.506,65 D. Andrés ílortcl.........•............ D. Francisco de P. Ilortel........ . 16 id.
109 445 ■I3.27.H D. José Bartolomé Per©z........ D. Bernardo Salgado............... . 2 id.
109469 4.185 3). José Fa 1 güera.......................... D. Jáime F algucra .............. Idem.
109525 I 0.879 D. Antonio Casto Olabein......... D. Eduardo G. Torres............... . 9 id.
10052? 7.547 D. Leoncio de la Cuesta.. . . . . . . El causante........................... 16 id.
1095 28 3.8 74,5) D. Pío Esteban........................... .. Id em ........................................... 9 id.
109619 118 500 D. Ignacio G arrea........................ D. Santiago G urrea.................. .. 10 id.
109620 119.813 D. Francisco Narvaez................. El causante................................. . 16 id.
109368 53.509 v D. J uan le í  lo ......................... íd e m ,. ............. ........... . 23 id.

CENTRO D E MARINA.

6 >906 i.646,92 D. Felipe Oso rio ........................... D. Francisco de P. P u ig .. . . . . . Idem.
48055 9.823,36 D. Juan Carrillo........................... I). Diego María Quesada.......... . 30 id.

1 09 470 6.489,80 D. Jacinto Martínez M ártir........ D. Manuel Maiía B. y Zubiela. 2 id.
109621 1,197 D. Francisco Fórgüera............... D. Santiago V era,.................... . 23 id.
109622 1.104,26 El m ism o..................................... ,. Idem.

CENTRO D E FOM ENTO.

48568 23.359,12 D. Juan L. Blanco.................. .. D. Antonio B. y Escosura........ « Idem,

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

61106 977,50 I). Juan Lechuga......................... D. José Mico.............................. 2 id.
61108 1.410,64 D. José Luque.............................. Idem ............................................,. Idem.

109228 8.000 D. Illginio Melero........................ D. Vicente Espinosa.................. .. 9 id.
109266 2.432 D. Patricio T. y Souza................ D. Manuel de M. y Jim énez.,«, • 16 id.

CENTRO DE GOBERNACION.

109370 1.099,18 D. Jacinto P liego,............... .. D. Isidoro de O roquieta.. , . . . . Idem.

CENTRO DE HACIENDA.

90192 38.556 D. Nicolás de P uga .. ................ D. Ricardo Puga........................ 26 id.
109531 62.025,91 D. José María Sidon y Cubells y

o tro s ................................... .. Los causantes............................,. 22 id.

PROVINCIA D E  ÁVILA.

38969 500 D. José Fernandez. ...................... El causant e. . . , e 23 id.

PROVINCIA D E ALICANTE. -

93132 1.850 D. Mariano Navarro........... .. D. Antonio Dendarianat ........ ,, Idem.

PROVINCIA DE BÚRCOS.

109532 21.266,53 D. Manuel Salvatierra................. D, Meliton Mendoza........ . 9 id.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

409395 1 2.132,87 Doña Catalina Fábregas............. D. Francisco de Paula P u ig ... 16 id.
109447 1 1.838,98 D. Juan Bautista Arnau.............. D, Ignacio de Tró y Ortolano .-. 9 id.

PROVINCIA D E BADAJOZ.

75753 19,207,21 D. Manuel Saianca y M oreno... D. Manuel María Moreno........ 2 id.
104296 4.0 45,55 D. Juan Aldana............................ D. Simón de Prados................ - . 23 id.
104297 4.045,55 El mismo....................................... D. Francisco Javie1*,................. . Idem,
106670 18.285,76 D. José R. y Ramírez.................. 9 id.

PROVINCIA DE BARCELONA.

94301 10.890,60 D. Dalmacio N egra.................... D. Ignacio de Tró y Ortolano. . 16 id.
109230 2.000 D, Juan Ageil.............................. D. Faustino García Rojas........ , 23 id.

PROVINCIA D E C IU D A D -R EA L .

108153 18.500
é

Doña María del Cármen Guer
•

rero ........................................... D. Antonio María G uerre ro .. . > Idenic

PROVINCIA D E CÁCERES7

19986 6.52 i,98 D. Joaquín Vivas y C ebron.. . . D. Manuel Sánchez M orales... . 16 id.
51140 2.567,92 Doña Juana del SantísimoCristo. D. Simón de Grados................. 2 id.

109533 10.313 D. Manuel Corrales.................... D. Robustiano Boada.,............ 9 id.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

90620 8.375,56 Doña María del Cármen Prieto. D. Mariano de R ojas.. . . . . . . . . Idem.
109449 14.810 D. Juan Lucena....................... 1). Juan García de Torres 2 id.
109474 19.791 D. Manuel G. Leal........ ............... D. Alejandro Lamebiera.......... 16 id.
109475 14.042,90 D. Luis Paredes........................... D. Cárlos María Rebollo.......... . 2 id.
109534 2 b 27 7 D. Juan de Luque....................... D. Alejandro Lamebiera.......... . 16 id.

[Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
C o n g re so  d e  lo s  D ip u ta d o s .

El dia 3 del próximo Febrero, á las doce de la maña
na; se celebrará ea la Secretaría del Congreso suh 
pública para la adquisición de papel, sobres v 
objetos de escritorio, con arreglo al plrgo de condio^H 
nes que estará de manifiesto en aqueíia dependencia'l0* 
dos los dias no feríalos , de una á seis de la tarde. i

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Enero do 1865- — Antonio de Castra 

Hoyo. _ _ ___ ___ 333a r

Se saca á pública subasta la adquisición de 50 am  
bas de bujías de estearina, cuyo acto tendrá lugar en \ 
Secretaría del Congreso el dia 6 de Febrero próximo - 
las doce de la mañana. ’ *

Las muestras , pliego de condiciones y demás estará 
de manifiesto en dicha Secretaría todos los dias no 
vos, de una á seis de la tarde.

Madrid 23 de Enero de 1865.=^ Antonio de Castro N 
Hoyo. 3333 Y f

D irección gen era l de  Instrucción  pública. 
Negociado de segunda enseñanza. 1

t

Están vacantes en los Institutos de segunda enseñan
za de Cuenca, Lugo y Pontevedra las cátedras de dibujo * 
figura, lineal y  topográfico dotadas con el sueldo anual 
de 6.000 rs. Ja s  cuales han do proveerse por oposición; 
como prescribe el art. 208 de la ley de 9 de Setiembre do 
4 857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la foroia 
P^®^eiñda en el tít. 2.° dei reglamento de Mayo de 1.° de

Para ser adm itido á la oposición se necesita :
«, ,er español. y

q « ít31.16̂  24 años de edad. í
3. Hab,er observado una conducta moral irrepren, i 

sible. |
Los Aspirantes presentarán en esta Dirección general i 

sus so ncitudes documentadas en el término improroga. f 
ule d.o dos meses, á contar desde la publicación de este | 
anuncio en la G a c e t a .

Programa de ejercicios.
4 A Contestar á 12 preguntas relativas á la Geometría ¿ 

sacadas á ia suerte. ’ :
2.° Dibujar en proyección, vertical y horizontal, arre, 

glado á escala, un fragmento de una máquina tomada ¿ 
la suerte entre tres modelos elegidos por el Tribunal, ea 
dos dias á cuatro horas.

3.a Hacer en cuatro horas la composición de un capi, 
tel de estilo de arquitectura que saliere á la suerte entre 
los que designe el Tribunal y desarrollar después esta v 
misma composición de claro y oscuro en otros tres dias * 
á cuatro horas cada uno en papel blanco ó de color, de 61 
centímetros por 48: dibujar un í estatua del antiguo en 
ocho dias, á cuatro horas cada uno, y en papel de igual 
tamaño que el dei ejorcic'o anterior. "

Madrid 18 de Enero de 1865. =  El Director general 
Ochoa. ’

Dirección general de L oterías.
En el dia de hoy se ha subastado cuesta  Dirección 

general 100 letras, importantes 549.000 rs. vn., á cargo do 
los Administradores de Loterías, las cuales han sido adju
dicadas como mejor postor al Sr. D. Guillermo Rolland 
con el descuento de 10 céntimos por 100 daño al papel. - 

Madrid 24 de Enero de !865.=Breinon.

D irección de la Caja general de D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito necesario, fecha 11 de Abril de 1863, ascendente 
á 20.000 rs. nominales, y señalado con los números24.132 
de entrada y 8,020 del registro de inscripción, se previe
ne á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja general, establecida en el edificio dei Minis
terio de Hacienda; bajo el supuesto deque están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino al legítimo dueño, quedando aquel sin nin
gun valor ni efecto trascurridos que sean 60 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado.

f Madrid 24 de Enero de 1865. ■= El Director general, 
|  Antonio de Echenique.

D irección general d e l R egistro de la  Propiedad.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca por segunda 

vez á subasta la contratación del trasporte de los libros 
del Registro de la Propiedad á las capitales de las Audien
cias durante el presente año, por no haber tenido resultado 
la verificada el dia 10 del actual.
1. El contratista se obligará á conducir á las capita

les donde residen las Audiencias los libros que le en
tregue la Dirección general dei Registro de la Propiedad*

2.a La Dirección entregará a! contratista los libros en 
sus correspondientes cajones, rotulados y  bien construi
dos, debiendo hacerse cargo de ellos en el local que aque-

ocupa, y entregarlos en el que ocupan las Audiencias.
3.a El contratista se obliga á poner los libros bien 

tratados y  acondicionados en los puntos de su destino á 
los 30 dias de ser entregados por la Dirección los que se 
remitan á las Audiencias de Mallorca y Canarias, y á los 
18 los destinados á las demás.

4.a La Dirección abonará al contratista por este ser
vicio 8 r s . , ó el precio menor en que quede adjudi
cado el remate, por cada arroba de peso bruto tan luego 
como reciba aviso de los Regentes de haber hecho buena 
entrega.

3.a Si el contratista entregase algún bulto con falta ó 
avería, será responsable dei pago de daños y perjuicios, 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1862, y so le descontará además el porte que 
corresponda á lo que faltase ó estuviese averiado. Si la 
entrega se verificase con retraso, se le rebajará asimis
mo, á juicio de la Dirección, la cuarta ó tercera parte, y 
hasta la mitad del porte de las arrobas remitidas á la Au
diencia que sufra el retraso, salvo el caso de cualquier 
accidente imprevisto ó extraordinario debidamente justi
ficado y ajeno á la voluntad del contratista.

6.a Los que hayan de tomar parte en la subasta con
signarán previamente en la Caja general de Depósitos, y 
como garantía de sus proposiciones, 3 000 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalencia en títulos del Estado al precio 
de la cotización oficial del dia anterior.

7.a Las proposiciones se extenderán con arreglo al 
modelo adjunto, firmándolas sus autores, expresando 
con letra 1k cantidad del precio, y se presentarán en plie
gos cerrados y rubricados en su cubierta por los propo
nentes. Dentro de la misma cubierta se incluirá el docu
mento que acredite la consignación del depósito de que 
trata la condición 6.a Toda proposición que no se redacte 
y presente en esta forma será desechada.

8.1 El acto de la subasta se verificará el dia 10 de Fe
brero próximo en el despacho del Director general d. \ 
Registro de la Propiedad, ante los funcionarios que pre
viamente se designen al efecto.

9.a En el dia señalado se constituirá la Junta de su 
basta á las dos de la tarde, y quedará abierta la licita
ción. El Presidente de dicha Junta recibirá los pliegos 
que presenten los postores hasta las dos y media ; los nu
merará correlativamente á medida que se le entreguen, 
y desde dicha hora no admitirá más pliegos y abrirá los 
recibidos, leyendo en alta voz las proposiciones, y to-- 
mando nota de cada una á fin de publicar en seguida el 
resultado que ofrezcan.

10. Comparadas las proposiciones, se adjudicará el re* 
mate al que ofrezca hacer la conducción por menor pre
cio si su proposición fuere arreglada á este pliego. Esta 
adjudicación deberá aprobarse por el Ministro de Gracia 
y Justicia.

11. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales 
y que sean las más ventajosas, se abrirá en seguida por 
espacio de 10 minutos, solo entre sus autores, una li
citación verbal á la liana, adjudicándose el remate al 
mejor postor. Si los licitadores no mejorasen sus propo
siciones , será preferido el que primero haya presentado 
su pliego cerrado, ó aquel cuyo pliego estuviere señalado 
con número menor.

12. Adjudicado el remate, se devolverán los documen
tos de garantía á todos ios postores ménos ai adjudica
tario.

13. Aprobada la adjudicación del remate por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia , el adjudica
tario otorgará en el término de seis dias la correspon
diente escritura de subasta, de la cual entregará á la Di
rección copia fehaciente sacada á su costa.

14. Tan pronto como el contratista haya verificado el 
trasporte de 200 arrobas, la Dirección le devolverá los  ̂
documentos que acrediten el depósito hecho para tomar 
parte en la subasta á fin de que pueda retirarlo , rete
niendo como garantía del cumplimiento del contrato el 
importe de la conducción de dichas arrobas.

15. Acreditada la entrega de los últimos libros q u e , 
se pongan en poder del contratista en el año próximo, 
cesará la responsabilidad de este , y se le satisfará por la 
Dirección el importe de las 200 arrobas retenido en ga
rantía.

Madrid 24 de Enero de Í865.=E1 Director general, 
Severo Catalina.



Pliego de condiciones.
EL que su scrib e , vecino d e  , se obliga á concia*

c\r á las capitales de las Audiencias los Libros que se le 
e n tre g u e n  en el ano actual por la Dirección general del
R eg istro  de la Propiedad al precio d e   arroba, con
a rre g lo  al pliego de condiciones publicado por la misma 
para la contratación de este servicio.

( Fecha y  firm a.)

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Santiago y Corcubion.

El contratista se obliga á con du cirá  caballo de ida 
-y vuelta desde ¿santiago á Corcubion la correspondencia 
v periódicos que le fueren entregados sin excepción de 
ninguna c la se , distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo , y  recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprendcTesta conducción  , el 
“ ‘i1- 0,1 fI!10 debe ser recorrida y  las horas do entrada

y  salvia en los pueblos del tránsito y  extremos se fiian 
en. el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
ías convenientes al servicio.

3. I or los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora- 
y  a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen ^  Estado. Ftiju i

r/. desemPeño de esta conducción  debe-
c* ‘ J,trallsla el núm ero suficiente de caballerías 

í f n l  f *  ‘ / ? adas en los Puntos más convenientes de la 
lin ea , a .jUlcl0 L]e \ Administrador principal de Correos de 
la Lo;runa#

Es condición  indispensable que los conductores 
/, * correspondencia sepan leer y escribir.
6.' Será responsable el contratista de la conservación 

m  buen estado de las maletas en que se conduzca la co r 
respondencia , y  de preservar esta de la humedad v  de
terioro, J

7.* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las^con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

?anHdad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad- 
mmístraciori principal de Correos de la Corulla.

10. El contrato durará tres a ñ os , contados desde el 
día en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
Comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista á la Administración principal respecti
va, a fin de que con  oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
o ígacion de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mism o precio y condiciones.

1 !. Si durante el tiempo de este contrato fuese n ece
sario variar en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n tos , serán de cuenta 
de. contratista los gastos que esta alteración ocasione 
Sin derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien- 
te-de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de ios 15 días siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene o no a continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata, bi hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el G o
bierno avisará al contratista con  un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña y por los demás m e
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 4 de Febrero próxim o, á la 
hora y  en el local que señale dicha Autoridad.

J  4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
17.946 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, com o dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1.500 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta

los interesados, menos la correspondiente al m ejor 
p ostor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio a que se obliga hasta ia conclusión  del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el s e rv ic io , así com o su dom icilio 
y íirm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la c o n 
dición anterior, y  una certificación expedida por el A l
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud lega l, buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con  las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

1o. 1 ara extender las proposiciones se observará la 
formula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción  del correo 
diario desde Santiago á Corcubion y vice versa por el 
precio de. . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»
, Toda proposición que no se halle redactada en estos 

términos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n 
dicionales, será desechada.

* ,Abiertos los Pliegos y  leidos públicamente, se ex- 
tendera el acta del remate, declarándose éste en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
Gobierno113 ^  remitira inm ediatamente el expediente al

20. Si de la com paración de las proposiciones resal
asen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el

to nueva licitación á ia voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
ren causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta

rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos co 
pias simples y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

C° ntratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
v i1 Di,.trasPasar sin prévio permiso del Gobierno, 

art k 0 1 1r£ma1lante cíuedará sujeto á lo que previene el 
o m í - ,  decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cmnphese as condiciones que deba llenar para el otorca-
to 5  ?-de escritura ■ ó impidiese que esta tenga electoei termino que se le señale.

Madrid 11 de Enero de 18(jo.^=*El Director general A de 
x* Vahderrama. • ’ *

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Badén y Baeza.
E* El contratista se obliga á conducir á caballo áe ida 

T suelta desde Badén á Baeza la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
nmguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
es dirigidos á cada pu eb lo , y  recogiendo los que de 

° s*P3rtan Para otros destinos, 
t i / ’ Ea distancia que com prende esta conducción  , el 
'emPo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 

en i1. .  en los Pueblos del tránsito y extremos se fijan 
dur» 'l'^orario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
lie Cn sucesivo acuerde la D irección por considerar- 

° convenientes al servicio.
, 3. Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- 
d a ? 10? 16 se exigirá ai contratista, en el papel correspon

dente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y  
trni ?era falta de esta especie podrá rescindirse el con 

ato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

L  Para el buen desempeño de esta conducción  debe- 
tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 

ayores situadas en los puntos más convenientes de la 
j aê a>a ju icio  del Administrador principal de Correos de

5. Es condición indispensable que los conductores de
mrrespondencia sepan leer y escribir, 

en ú ^°ra resPonsakle el contratista de la conservación 
rpQ^U0í? est:ado de las maletas en que se conduzca la cor- 
rioro nC*a’ T̂ Prcservar esta de Ia humedad y  dete-

dinó * Se^a1obli8ac;°u  del contratista correr los extraor- 
al nr^°,S servicio que ocurran, cobrando su importe

I fcecio establecido en el reglamento de postas vigente
di ció P°.r faltar el contratista á cualquiera de las con*

nos estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis

tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y  bienes de aquel.

9 /  La cantidad en que quede rematada la conducción  
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Adm inistración principal de Córreos de Jaén.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con  oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá ob li
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada , y  dirigir la c o r 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja d éla  parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del lodo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 días siguientes al en que se le de el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea el Gobierno 
avisará al contratista con  un mes de anticipación para 
que retire el servicio , sin que tenga este derecho á in
demnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Jaén y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernador de la 
misma, asistido del Administrador principal de Correos del 
mismo punto, el dia 4 de Febrero próx im o , á la hora y  
en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad da 
12.000 rs. vn. anuales, n o  pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse com o licitador será con d i
ción  precisa depositar préviamente en la Tesorería de 
Hacienda pública de dicha provincia, com o dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.000 rs. 
vellón en m etálico , ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la c u a l , concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados , inénos la correspon 
diente al m ejor postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión  del 
contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el serv ic io , así com o su dom icilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición anterior, y una certificación expedida por el A l
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud lega l, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podran retirarse.^

18. Para extender las proposiciones se observara la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción  del correo 
diario desde Bailón á Baeza y vice versa por el precio
d e .............. rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó ,m á s , se abrir* en el 
aéto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pu b lica , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o tor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 11 de Enero de 1865.— El Director general, A. 
do T. Vallderrama.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Debiendo contratarse en subasta pública la continua

ción del servicio de facilitar á la Fábrica de tabacos de 
esta corte los cajones de pino que necesite para el enva
se de sus labores hasta fin de Junio del corriente año por 
resto de los 98.000 y  un máximum de otros 7.000 que se 
obligó á entregar D. Antonio R u iz , en cuyo per juicio se 
celebrará el nuevo contrato por abandon o, ha dispuesto 
esta Dirección general que d icho acto se efectúe en la Fá
brica citada el dia 2 de Marzo del corriente año, á las 
doce y media de su mañana, bajo el tipo de 16 rs. 30 cén 
timos por cada cajón á que quedó reducido el de la an
terior subasta en virtud del convenio aprobado por Real 
orden fecha 13 del mes a ctu a l, que releva al contratis
ta déla  obligación de precintar dichos envases; quedan
do vigentes las demás condiciones del pliego publicado 
en la G a c e t a , núm. 349 , de 1o de Diciembre de 186?, á 
que deberá sujetarse también la nueva subasta, y cuyo 
docu m en to , con los modelos correspondientes , estará de 
manifiesto en aquel establecimiento para inteligencia de 
los lidiadores.

Madrid 24 de Enero de 1865.=M arfori,

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

RECTIFICACION.
Entre los privilegios de industria que com prende la 

relación publicada en la G a ceta  del lunes 23 del c o r 
riente, figura el de introducción concedido á la sociedad 
titulada La Resinera Segoviana en 11 de Octubre del año 
próxim o pasado, sobre un procedim iento para la recolec
ción de la trementina que se extrae da los pinos por m e
dio de recipientes móviles y otros útiles; habiéndose ex
presado que recayó sobre un procedim iento para la reso
lución de la trementina que se atrae de los pinos, &c.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Comisión especial de efectistas.

El lunes próxim o 30, á la una de la ta rd e , tendrá lu« 
ar en las Gasas Consistoriales la suba sta pública para 
am ortización de títulos de Sisas de esta  villa ante la 

omisión especial de liquidación bajo 1 as condiciones y  
on  arreglo al m odelo de proposición insertos en los 
nuncios publicados en la G aceta  del 3 , Diario oficial de 
A visos de los dias 4 , 5 y 6 del corriente, y en la portería 
de la Sección.

Lo que se recuerda para conocim iento del público y  
de los interesados.

Madrid 24 de Enero de 1863.=  El Alcalde-Corregidor, 
P residente, Conde de Belascoain.

Bajo las con d icion es, presupuesto y  plano que se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de S. E. se sacan á 
pública subasta las obras de los zócalos y  cornisa de can
tería de dos pabellones de romaneo en el nuevo Matade
ro público de esta corte.

El remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales por 
m edio de pliegos cerrados el dia 23 de Febrero próxim o, 
á la una de la tarde, bajo mi presidencia ó persona que 
delegare al efecto.

Para tomar parte en la licitación deberá justificarse 
haber consignado en la Depositaría del Excmo. A yunta
miento 3.2 13 rs. en metálico, inscripciones de Sisas ó em 
préstito m unicipal, donde se custodiarán hasta que ter
minado el acto les sean devueltos á los licitadores á cu 
yo  favor no se haga la adjudicación, continuando rete 
nidos los de aquel á quien se adjudicase hasta que se 
otorgue la correspondiente escritura.

Ño se admitirá proposición alguna que exceda de la 
cantidad de 64.868 rs. y 30 cénts. en que ha sido presu
puestada la obra.

Serán de cuenta del rematante los gastos que origine 
el otorgamiento de la escritura, copias y demás de la su 
basta.

Modelo de proposición.
D. N. N. , que habita en la calle d e  , núm ero

   cuarto. . . . . ,  enterado de la subasta anunciada
para la construcción del zócalo de cantería de dos pa
bellones de rom aneo en el nuevo matadero público de 
esta co r te , y conform e con las m ism as, se com prom ete á 
ejecutar dicha obra por la cantidad d e  (en letra),

y  acompaña el resguardo del depósito ‘ prévio de los 
3.213 rs.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se. anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 24 de Enero de l$65.5=»El Alcalde-Corregidor, 

Conde de Belascoain.

Ayuntamiento constitucional de Tarragona.
Este Ayuntamiento ha acordado prorogar hasta el dia 

23 deí próxim o Febrero el plazo concedido para que los 
que aspiren al cargo de Arquitecto titular de esta capital, 
que goza del haber ánuo de 8.000 r s ., con más 1.500 pa
ra gastos de oficina , puedan presentar en la Secretaría 
de esta corporación  las oportunas solicitudes conven ien 
temente documentadas.

Las obligaciones del expresado Arquitecto se hallan 
consignadas en la Gaceta  de  Madrid correspondiente al 
dia 9 de Diciembre último , y en el Boletín oficial de esta 
provincia c,nqm . 150, del año próxim o pasado.

Tarragan* 18 de Enero de 1865.=» El Alcalde Presi
dente, Plácido María de M ontoliu .=P. A. de S. E . , el Se
cre ta rio , Ramón María de Ruiz, 3270— 1

Alcaldía constitucional de Medina Sidonia.
D. Cayetano Várela y M a rch a n te , A lcalde por S. M. 

de esta ciudad.
Denunciada para su reedificación la casa núm. 6 ca 

lle de Nuestra Señora de la Salud de esta ciudad , con  
sujeción á lo que previene la Real provisión de 20 de 
Octubre de 1788, cito y emplazo a los dueños de ella 
para que en el término de cuatro meses , contados desde 
la publicación del presente en la G a ceta  de M adrid y 
Boletín oficial de la provincia de Cádiz, com parezcan á 
producir sus títulos, y  en el de u n  año siguiente á e je 
cutar la nueva obra y  edificio respectivo; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, y continuará la tramitación del expediente 
según disponen las leyes y reglamentos vigentes.

Medina Sidonia 20 de Enero de 4865.»C ayetano Va -̂ 
rela .=José María Robles, Secretario. 3318

D. Cayetano Varela y  Marchante , Alcalde por S. M. 
de esta ciudad.

Denunciada para su reedificación la casa núm. 2 ca 
lle del Desconsuelo de esta ciudad , Con sujeción á lo 
que previene ia Real provisión de 20 de Octubre de 1788, 
cito y  emplazo á los dueños de ella para que en el tér
m ino de cuatro meses, contados desde la publicación del 
presente en la G a c it a  de  M adrid y Boletín oficial de la 
provincia de Cádiz, com parezcan á producir sus títulos, 
y  en el de un año siguiente á ejecutar la nueva obra y 
edificio respectivo; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar, y  continuará 
la tramitación del expediente según disponen las leyes v 
reglamentos vigentes.

Medina Sidonia 20 de Enero de 1865. =  Cayetano 
Varela.=José María Robles, Secretario. 3319

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de paz del distrito 

de Palacio de esta capital, regente del Juzgado de primera ins
tancia del mismo por ausencia del propietario, por auto de 10 
del actual proferido en méritos del concurso de acreedores á 
bienes de D. José Depares, fabricante de esta vecindad, se cita 
y convoca á junta general á dichos acreedores, la que tendrá 
lugar en la audiencia del Juzgado, Rambla de Santa Ménica, nú
mero 9, cuarto tercero, y hora de las doce déla mañana del dia 
11 de Febrero próximo, quienes deberán presentarse por sí ó 
por persona legítimamente autorizada con los títulos justificati
vos de sus créditos; apercibidos en otro caso de no ser admitidos 
en dicha junta.

Barcelona 1S de Enero de 1865.=Por mandado de S. S.=Ra- 
mon Cailá, Escribano. 3323

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta ca
pital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zozaya, 
se saca á pública subasta una casa situada en esta corte y su ca
lle del Cid, números 6 moderno y 7 antiguo de la manzana 
276, en el segundo cuartel y distrito do Buenavista, que com
prende una superficie de 7.036 piés cuadrados, y se halla tasada 
por Arquitectos en la cantidad de 774.000 rs. vn.; y para su re
mate está señalado el dia 11 de Febrero próximo, á las doce de 
su mañanaren la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el 
piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz. La3 personas 
que deseen saber más pormenores podrán adquirirlos en la.Es- 
cribanía del referido Zozaya, calle Mayor, núm. 1 2 1 . 3.330

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta villa de Madrid, refrendada por el Escribano actuario 
D. José Benito y Orgáz, sustituto del que lo es propietario del 
número y Notario de este Colegio Sr. D. Santiago de la Granja, 
se cita, llama y emplaza por segunda y última vez á los que en 
cualquier concepto se crean con derecho á.los bienes que cons
tituyan la herencia de Doña María Victor ia de Zaldo y Serra, na
tural y vecina que fue de esta corte, que. falleció abintestato en 
16 de Febrero de 1860, para que comparezcan á deducirla en di
cho Juzgado y Escribanía dentro del preciso término de 20 dias; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar; advirtiéndose que hasta ahora solo se ha pre
sentado reclamando la indicada herencia el Sr. D. Manuel Ata- 
nasio de Zaldo y  Serra, hermano de la expresada causante Doña 
María Victoria.

Madrid 21 de Enero de 1865.=José Benito y Orgáz. 3331

D. Joaquín Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que por su defunción intestada dejó 
D. Félix García de Araoz, vecino que fué de esta capital, ocur
rida en el dia 27 de Noviembre de 1862, para que en el término 
de 30 dias, contados desdóla inserción de este anuncio en la Ga
ce ta  del Gobierno y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
en el Juzgado de primera instancia de Logroño, por sí ó por me
dio de Procurador autorizado en forma, á deducir el derecho de 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Logroño á 21 de Enero 'de 1865.=Joaquin Perez Cq- 
moto.=Por mandado de S. S., Ventura López Ortiz. 3336

A virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, 
refrendada por el Escribano de número de la misma y Notario 
de su ilustre Colegio D. Jacinto Zapatero, y para pago de un 
acreedor, se saca á pública subasta la casa sita en esta capital y 
su calle de Preciados, núm. 74 moderno, con accesorias á la de 
Jacometrezo, distinguida por esta parte con el núm. 59 de laman- 
zana 379, cuya área mide 884 metros, equivalentes á 11.386 piés 
cuadrados, tasada por los peritos Arquitectos de la Academia de 
Nobles Artes de San Fernando D. Juan BautistaPeyronet y Don 
Cárlos Colubi en la cantidad de 2.260.000 rs. vn., á rebajar car
gas; habiéndose señalado para que tenga lugar el remate el dia 
15 de Febrero próximo, á las doce de su mañana, en la audien
cia de S. S., sita .en el piso bajo de la Territorial, bajo el tipo de 
su tasación. Lo que se hace saber para que llegue á conocimiento 
de los que quieran interesarse en la subasta ; advirtiéndose que 
en la Escribanía del actuario, sita en la calle Mayor, núm. 97, 
piso principal, se les darán las noticias que deseen.

Madrid 21 de Enero de 1865.=Jacinto Zapatero. 3337

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instancia 
de este partido de Torrelavega.

Por el presente cito, llamo y emplazo como primer edicto á 
todos los que se crean con derecho á heredar á D. Agustín Diaz 
de Villa, natural que fué dél pueblo de Queveda, Ayuntamiento 
de Santiallana, que según se dice falleció abintestato en la villa 
de Matehuala, República de Méjico, el 18 de Octubre de 1839, 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado por medio de Procurador con poder bastante á dedu
cir sus acciones conforme á la ley ; con apercibimiento de que 
pasado dicho plazo sin hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrelavega á 18 de Enero de 1865.=Melquiades 
de Rozas y Azucla.=Por su mandado, Andrés González Piélago.

3354

D. José Ramón Moreno y Bernedo, Juez de primera instan
cia de está ciudad y su partido.

Por el presente cito y emplazo á los que se crean con dere
cho á sostener la hipoteca que sobre los bienes de Catalina Fer
nandez , vecina que fué de dicha ciudad, gravada en el año de 
1838, para que en el término de 60 dias, contados desde la in
serción en los periódicos oficiales, se personen en el Juzgado á 
deducir sus acciones; en el concepto de que pasados sin verificar 
las respectivas reclamaciones se cancelará la hipoteca de dos 
suertes de campos, pago haza del Pozo y de la Jara, termino de

referida ciudad , que el vendedor cn dicha época expresó que - 
dar afectas á las deudas de la mencionada Fernandez.

Sanlúcar de Barrameda 16 de Enero de 1865.=José Ramón 
Moreno.—Por mandado ele dicho señor , Manuel Toro. 3335

D. Francisco Chacón y Orta, Brigadier de la Armada nacio
nal y Comandante militar de Marina de este tercio y provin
cia de Cádiz &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel García, hijo de 
Ramona, natural de San Juan de Poyogrande, vecino de esta pla
za, de estado casado con Antonia Castañeira, y de ejercicio tra
bajador, para que en el término de nueve dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este último edicto en la G a ceta  
del Gobierno, comparezca en este Juzgado para recibirle decla
ración en causa que al mismo se le sigue y  otros por ejercitarse 
en faenas de mar sin pertenecer á matrícula.

Cádiz 30 de Diciembre de 1864.^Francisco Chacón.=José 
María Clavero. 3239

D. Atanasio González Tuñon, Juez de Hacienda déla provin
cia de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Lúeas Roldán 
y Vimorra, natural y vecino de Mores, casado, cesante de Ha
cienda, para que en el término de 30 dias se presente en este Juz
gado á oir una notificación cn causa seguida contra el mismo y 
otros sobre sustracción fraudulenta de sal de los almacenes d® 
la fábrica de Remolinos.

Zaragoza 18 de Enero de 1 S6o.=Atanasio Tuñon.=Por su 
mandado, Francisco Higueras. 8240

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso, y por 
la actuación del Escribano D. Francisco de Paula Morales, se ci
ta, llama y emplaza por término de 30 dias, contados desde la 
publicación del presente, á Antonio María Molier, cuyo actua  ̂
domicilio se ignora, á fin de que comparezca en dicho Juzgado 
á contestar á los cargos que le resultan en causa formada contra 
el mismo por lesiones; bajo apercibimiento que de no x>resen- 
tarse se continuará la causa en su rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar. 3263

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se ci
ta, llama y emplaza por tercera vez y término de 10 dias á Ra
món Seijas para que sc presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se sigue por hurto.

3264

D. José Meliton.Sequera, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido.

Hago saber que habiendo desempeñado el Licenciado Don 
Francisco Barroeta Márquez el cargo de Registrador de la Pro
piedad de este partido interinamente desde 9 de Diciembre de 
1863 hasta el 21 de Mayo de 1864 que cesó en tal cargo, y  á fin 
de que en su tiempo pueda verificarse la dsvolucion del depósito 
que cual fianza dejó de la cuarta parte de honorarios para ser
virlo, y que en el período de tres años fijados por el art. 306 de 
la ley hipotecaria puedan los interesados que se consideren per
judicados por culpa de dicho funcionario en el tiempo expresa
do deducir la acción de que se crean asistidos, se inserta este 
anuncio, que es segundo.

Almería 19 de Enero de 1865.=José Sequera.=José María 
Dreand. 3262

D. Francisco Melero Jimcno, Abogado del ilustre Colegio de 
Valladolid, Caballero de la Real y distingida Orden de Cárlos III, 
socio de la Cantábrica de Amigos del País de Liébana, delega
do general é individuo de otras & c., Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Hago saber que el 27 de Diciembre último falleció el Regis
trador de este partido D. Pablo Garrido Garrido; y en su conse
cuencia, para cumplir con lo que se previene en el art. 306 de la 
vigente ley hipotecaria, los que tengan que promover alguna 
acción contra el expresado señor por razón del destino que des
empeñaba lo verificarán dentro del término de tres años, á con
tar desde la fecha de su defunción, pues pasado dicho plazo se 
cancelará la fianza que tiene prestada. Et presente anuncio sur
tirá sus efectos en cuanto al primer semestre.

Dado en Valencia de Don Juan á 13 de Enero de 1865.= 
Francisco Melero Jimeno.=El Secretario de Gobierno, Claudio 
de Juan González. 3265

D. Manuel Espita, Abogado de los Tribunales nacionales, 
Juez de paz de la villa de Aliaga, ejerciente el Juzgado de pri
mera instancia por ausencia del propietario.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por tercero y último 
edicto y pregón á D. Gregorio Colas y  Comin, vecino del pue
blo de Cribillen , contra quien se sigue causa criminal en este 
Juzgado sobre heridas ménos graves á su hijo D. Pascual, para 
que en el término de nueve dias se presente en el mismo á res
ponder á los cargos que le resultan; si así lo hiciere se le oirá 
en justicia, y  de lo contrario se proseguirá la causa en su ausen
cia y  rebeldía, entendiéndose los traslados y notificaciones con 
los estrados del Juzgado.

Dado en la villa de Aliaga á 18 de Enero de 18G3.=Manuel 
Espita.=Por su mandado, Manuel López. 3266

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Enero 
de 1865.

Se abrió á las dos y  veinticinco minutos , y  leida el 
acta de la anterior , fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una com unicación en 
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros con fe
cha 21 del actual participaba que S. M. se había servido 
señalar la hora de las tros de la tarde del dia 23 para el 
besamanos general con m otivo de los dias de S. A. R. el 
Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias.

Igualmente lo quedó de otra com unicación del m is
mo Sr. Presidente del Consejo de Ministros participando 
con  la misma fecha que S. M. se habia servido señalar la 
hora de las dos de la tarde del citado dia 23 para recibir 
á la diputación del Senado encargada de felicitarla con 
el expresado m otivo.

EÍ Sr. VIC E PR E SID E N TE  (Duque de Veragua): S. M. 
recibió á la diputación del Senado con  ia benevolencia 
que acostumbra.

El Senado oyó  con  sentimiento una com unicación de 
los Sres. D. Francisco Angel de Ezpeleta y D. Ignacio Sa- 
bas de Babiola, en la cual, con  fecha 12 del presente mes, 
participan el fallecimiento del Sr. Senador Conde deCasa- 
Eguía.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Joaquín 
de Barroeta y  Aldamar se excusaba de asistir á las sesio
nes por hallarse enfermo.

Se recibieron con agrado, y  se acordó que se repartie
ran á los Sres. Senadores, 200 ejemplares del Anuario as
tronómico correspondiente al corriente año; ejemplares 
que remitía el Sr. D. Vicente Vázquez Queipo.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa para discutirse 
en la próxima sesión, los dictámenes de la com isión de 
examen de calidades relativas á las de los Sres. D. L eo
poldo Augusto de Cueto, D. Bartolomé Am or y  D. Agustín 
Arm ero y  Peñaranda.

Prévio anuncio del Sr. Vicepresidente Duque de Vera
gua, ju ró, lom ó asiento en el Senado é ingresó en la sex
ta sección el Sr. Marqués de San Gil.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen de la 
mayoría de la comisión, relativo al proyecto de contestación 

al discurso de la Corona.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Duque de Veragua): El 

Sr. Marqués de Miradores tiene ia palabra para rectificar.
El Sr. Marqués de M IR A F L O R E S : Sres. Senadores, 

necesaria es toda la consideración que me inspiran las 
palabras del Sr. Duque de la Torre para que yo entre á 
hablar de Santo Domingo. S. S. me hizo una, no sé si d i 
ga acusación, de tal importancia , que no pude ménos de 
pedir la palabra para rectificar. Considero casi agotada 
esta cuestión, m ucho más después del discurso pronun
ciado por el Sr. Duque de la Torre, y la brillantísima con 
testación dada por el Sr. Marqués de la Habana. Sin em 
bargo, creo que hay algo que decir, y  que puede im por
tar para m ejor apreciar la cuestión, y  esto es lo que voy  
á permitirme decir del modo más breve posible, contan
do con  la benevolencia del Senado.

En las pocas palabras que en mi discurso dije acerca 
de esta cuestión, porque habiendo un proyecto de ley pre
sentado sobre este asunto, y no tratándose ahora más que 
de la aprobación del mensaje no creía que era este el lu 
gar más propio para tratar de ella, aun cuando esta d is 
cusión parece que presta ancho campo para ocuparse cada 
uno de todos aquellos puntos que crea conveniente: en 
esas pocas palabras, pues, dije que no podíamos tomar la 
cuestión más que en un sentido, cn el de probar que el

pabellón español no podia ser lanzado por la insurrec
ción de Santo Domingo, y  que después de hecho esto ve
ríamos la resolución que convenia adoptar. Ahora bien: 
demostrado está ya que nuestro pabellón 110 puede ser 
arrojado de allí por los rebeldes, y podem os por consi
guiente entrar á examinar cuál es nuestra situación en 
Santo Domingo, y  si el abandono es conveniente ó no.

En mi opinión, ia conveniencia del abandono es inne
gable, porque nuestra política en América no es una p o 
lítica de conquista, y en el estado á que han llegado las 
cosas de Santo Domingo el hecho de la anexión se ha 
desnaturalizado, viniendo á parar á una guerra de co n 
quista con las com plicaciones que son consiguientes; no 
debiendo perderse de vista que si cuando la anexión hubo 
lugar á dos protestas departe de Inglaterra y  los Estados- 
Unidos, no obstante la justicia y  el derecho indisputable 
con que hemos procedido, hoy esas protestas serian más 
fuertes.

Hay m ás: la anexión reconocía por base la espontanei
dad; y  si esta no fué exacta, y  sí solo el resultado de la 
apreciación de ciertos hom bres que la consideraban ven
tajosa para el triunfo acaso de su solo partido; si no hay 
tal voluntad nacional, ¿con  qué derecho haremos la 
anexión de Santo Domingo ? No será con  otro que con  el 
de conquista.

Pero supongamos que queda vencida la insurrección. 
Una vez logrado esto, yo creo que por ello no podrem os 
variar las condiciones de la anexión, que serán para Es
paña un m otivo de grandes com plicaciones; y  en prueba 
de ello voy  á referir un hecho de la época en que yo tuve 
la honra de presidir el Consejo de Ministros, y  es el de 
haber venido á solicitar la tolerancia de la libertad de cu l
tos para los ingleses que residían en Santo Domingo, apo
yados en que tenian su culto público en SantoDomingo, 
en virtud de acuerdos con la antigua República, y  pues
to que habia el com prom iso de respetar, según se había 
ofrecido, los hechos anteriores: en este casóse encontraba 
su culto; es decir , que una parte integrante de la nación 
española, en una cuestión eminentemente grave y com pli
cada , tenia que hallarse en diferentes condiciones que el 
resto de la Monarquía.

No me extenderé en otras consideraciones que también 
son de suma importancia, y una es la situación de los ne
gros, de que ya se ha ocupado el Sr. Marqués de la Ha
bana, y  que por la diferente situación en que habían de 
quedar los de Santo Domingo respecto á los de nuestras 
Antillas no podía ménos de ser un peligro, que por sí 
solo me decidiría á no estar por la anexión: de consi
guiente, expuestas estaá reflexiones, creo 110 necesito can
sar más la atención del Senado en una cuestión de la que 
no me hubiera ocupado más si no hubiera sido por las 
razones que he expuesto al principio.

El Sr. Duque de la t o r r e : Yo someto á la con si
deración del Senado si el Sr. Marqués de Miraflores ha 
hecho una sola rectificación. Yo creo que todo lo que nos 
ha dicho S. S. hubiera estado m uy bien cuando en uso 
de su derecho defendió el dictámen de la comisión ; pero 
hoy no puede hacer más que perturbar grandem ente 
la discusión , y  después de esto viene S. S. haciendo re 
convenciones porque se ha tratado esta cu estión , cuyas 
reconvenciones alcanzan al Sr. Presidente, que lo ha 
permitido , y aun á la Cámara entera, sin considerar que 
esta cuestión* lo mismo que todas las demás , se pueden 
tratar cuando se discute el proyecto de contestación aL 
discurso de la Corona.

No puedo estar conform e con  S. S. en la apreciación 
que ha hecho respecto á la guerra que sostenemos en 
Santo D om ingo, pues del mismo m odo que á nádie se 
le ha ocurrido llamar guerra de conquista á la que se 
sostuvo en las provincias Vascongadas y  Navarra , así c o 
mo en Cataluña , ni tampoco á los sucesos que tuvieron 
lugar en Loja cuando la sublevación de los demócratas, 
de la misma manera no puede darse ése nom bre á la 
que sostenemos en SantoD om ingo para rechazar á los 
que se lv»n sublevado.

No es tam poco exacto que hayan protestado Inglater
ra ni los Estados Unidos ; no hicieron más que decir que 
eso estaba sujeto á algunas observaciones, y  de eso á pro
testar hay una gran diferencia.

Ya que estoy de pié, voy  á hacer una rectificación quo 
se me olvidó el otro dia, y  las palabras del Sr. Marques 
de Miraflores me han recordado. Dije en mi discurso quo 
podia ser que el Gabinete presidido por el Sr. Marqués 
de Miraflores hubiera tenido conocim iento de lo que se 
preparaba en Santo Domingo ántes de que estallara la 
insurrección , y  ahora voy  á decir en pocas palabras lo 
que sucedió , autorizado debidamente por la persona que 
me lo refirió. Hallándome en la Granja en la temporada 
de verano del año 63, fué el General Alfan, mi amigo , y 
me dijo que habia estado á ver al Sr. Ministro de la G uer
ra para hablar de la cuestión de Santo D om ingo; que le 
habia recibido con alguna frialdad , diciéndole que te
nia conocim iento de lo que ocu rr ía , y que tomaría las 
providencias que creyera convenientes; que en segui
da habia ido á ver al Sr. Marqués de Miraflores, que le ha- 
biarecibido con  mucha cortesía, pero contestándole de una 
manera vaga; y me añadió el General Alfan que se proponía 
celebrar una conferencia con  una persona que no me es 
permitido nombrar: verifieósela conferencia, y esta perso
na habló con el Sr. Marqués de Miraflores, el que manifes
tó que el General Alfan fuera á verle al dia siguiente: el 
General Alfan vino á mi casa, y  me dijo que habia estado 
á ver al Sr. Marqués de Miraflores, y que de todo habia 
hablado ménos de Santo Domingo. A esto me referia y o  
cuando hice la cita el otro dia.

El Sr. R IV E R C : Sres. Senadores, com o en el notable 
discurso pronunciado por el Sr. Marqués de la Habana 
se aludió á mi persona y  á algunos de los actos del tiem
po en que yo  tuve el mando de SantoDom ingo, m e vi en 
la necesidad de pedir la palabra cuando no pensaba ha
cer uso de ella debiendo necesariam ente, por mi posi
ción  especial, ser algo más extenso de lo que requiere 
una alusión en lo que tengo que decir.

A mi vuelta de Santo Domingo creí tener ocasión de 
hablar al S enado; pero sin que esta fuese prom ovida por 
mí, para que no se creyese que venia yo  á traer aquí 
cuestiones de interés personal 5 mas esto no tuvo lugar, 
no obstante que se hacían algunas indicaciones que ni 
eran justas ni exactas, pero que no m e eran favorables.

Yo bien sé que cuando un empleado del Gobierno des
empeña un alto puesto y  sobreviene un acontecim iento 
g ra v e , la opinión pública se pronuncia contra él sin exá- 
m en ,sin  conocim iento, y  que esas criticas suelen ven ir 
principalmente cuando ese empleado ha contraido más 
méritos y  ha hecho más servicios, si bien el tiempo viene 
á descubrir la verdad y  á hacerle justicia. Yo creo, seño
res , haberm e encontrado en ese caso y  espero , señores 
Senadores, me escuchéis y prestéis toda vuestra benovo- 
lencia á lo que tengo que decir en este punto.

Yo s jIo voy  á referir hechos; no vengo á representar 
ningunos intereses; no vengo á defender ni á atacar á ná
die; vengo únicamente á decir la verdad com o cum ple á 
un hombre de honor.

Nombradó Gobernador y  Capitán general de SantoD o
m ingo, llegué á la isla , é inmediatamente que tomé el 
mando me ocupé en estudiar las necesidades de aquel 
país, y  en examinar todo aquello que me permitiese d es - 
empeñar con  acierto el difícil cargo que S. M. se habia 
dignado confiarme. No tardé m ucho en saber que exis
tia una conspiración que tenia ramificaciones en toda la 
isla, dirigida por los que no fueron amigos de la anexión, 
y  que venia desde el mismo mom ento de la in corpora
ción , com o lo probaba la sublevación ocurrida en Moka, 
siendo Santana el Capitán general de la isla, á la cual si
guió o tra , que 4ué castigada con  el fusilamiento de 15 
personas. Allí, señores, se trataba de extraviar la opinión 
pública con una porción  de especies que producían un 
efecto funesto.

Yo adopté las providencias que me parecieron propias 
para desengañar la opinión, celebrando largas conferen
cias con muchas personas de la isla , y  en esas les hice 
ver cóm o y por qué habían ido allí los españoles, y  cuáles 
eran sus intenciones; pero la conspiración no por eso de
jaba de ir adelante. Yo daba parte de todo ai G obierno, 
pidiendo más tropas organizadas por medias brigadas al 
mando de Coroneles. Sin duda á virtud de esta reclam a-  ̂
cion se organizó en Cuba un batallón y  un e s cu a d ró n / 
Mientras tanto se trabajaba incesantemente para mejorar 
ia Administración; y  el .Comisario Régio, con gran celo é 
inteligencia , la organizaba , escribiendo á la vez un sis
tema de aranceles para rem itirlo al Gobierno; haciendo lo 
mismo el Regente en lo que concernia á su cargo, procu 
rando el Arzobispo corregir las costumbres y  restablecer 
la m o ra l, que tan relajada se encontraba.

Yo, por mi parte, organizaba los Ayuntam ientos, ha
cia formar los presupuestos municipales y adoptaba las 
demás disposiciones que tan necesarias eran para esta
blecer el orden debido en aquel país. Y aquí debo hacer
me cargo de algunas de las apreciaciones del Sr. Marqués 
de la Habana sobre las causas que han influido en el dis
gusto de aquel país, entre las que contaba h  de los Jefes 
y  Oficiales que habían quedado sin ocupación y  con  cor 
tos haberes al disolverse el ejército dom inicano.

Ahora b ie n : el ejército dom inicano activo no existió 
nunca, pues solo habia organizados batallones locales que 
cuando habia necesidad se ponían sobre las armas, v o l
viendo después de pasada esta á sus casas; de modo que 
después de la incorporación quedaron m ejor que ántes, 

tpues se form ó una Junta para clasificarlos, en donde se 
vió que habia m uchos que no tenian condiciones para se
guir sirviendo, según lo  confesaban los mismos del país; 
•y por último, los sueldos que se señalaron fueron supe 
riores á los que tenian en tiempo de la República, do 
m odo que no podían tener queja alguna.

Hay que advertir que el reglamento de las Milicias se 
empezó en tiempo del General Santana, que me lo m an- 

\ dó para que lo ratificase, y  lo hice con la autorización del



Gobierno; así las cosas, tuvo lugar un movimiento* entran- l do en Moka una noche una porción de hombres á caba- I lio dando vivas á la República. Esto movimiento ttótUVq 
mas resultados; pero le siguió otro de más C<mJd Oración. 
be mandaron tropas para sofocarlo, síoodo vencido ántes 

1,e§ara.n- Después siguió el de Santiago, que ..  P  mas extensión. Al saber yo el movimiento man- 
t i  rv»iv»mar ^ 8 unas ^er*2aSj y órden ai Brigadier Buce- 

A' ? Ue ,°*ílara Parte en las operaciones, así como tam- A las orrhínes oportunas ai General Vargas, echando el general Santana en aquellos momentos por la conna^za qUe ten¡a e n que p0(j r ia §er de mucha utilidad, 
i iAe*m*n^ esla so levación habiendo caido en poder u ^ tor^ aĉ  muchos de los que habian tomado parte en ella, fueron juzgados y sentenciados algunos á muerte y los demás á presidio. Pasé la causa al Auditor* que díó 
su dictamen opinando que la sentencia era legal y ajustada a los méritos de la causa: entónces Confirmé la sentencia; pero no queriendo dar un espectáculo de sangre en el primer momento en que los españoles tenían que decidir ae la suerte de los acusados, creí conveniente indultar á cuatro de aquellos en que concurrían circunstancias atenuantes, si bien era preciso cumplir la sentencia respecto a los demas; pues hasta debia tenerse en cuenta que en los días que trascurrieron para que se cumplieran todos los trámites legales, los que estaban en la cárcel se 
mostraban altaneros, diciendo que ios españoles no se atreverían á llevar á cabo la sentencia: fueron, pues, ejecutados siete, y todos ios señores que me escuchan y que 
se han visto precisados á firmar sentencias de muerte saben muy bien la lucha que se establece entre el sentimiento y el deber, y el esfuerzo que hay que hacer cuan
do se ve uno precisado á cumplir con la justicia, de que no se puede prescindir.

Y aquí debo hacerme cargo dú una indicación que se ha hecho sobre si se obró 6 no con debilidad. Es muy
vln  J?eCIP C?saSj ! f a v o r e c e n  la reputación de un caballero confundiendo las buenas formas con la áébhi- 

J- os gritos y los insultos con la energía ; y yo creo que cuando se castiga sin insultar se consigue la correc- jon, y cuando se castiga con insultos se hace cont uinaz al que delinque.
_ Se ha hablado, señores, mucho de la influencia del señor General Santana, y de que no se veia otra cosa allí; y esto, señores, no es exacto: yo no parto mi responsabi
lidad con nadie ; cuando yo llegué á Santo Domingo se retiro al Seibo, de donde no fué hasta que se le llamó 
volviéndose á retirar al mismo punto cuandg concluyó la sublevación de Santiago. ' *

?St°S s.l?cesos Y de la opinión que yo había Qnna i  ? a ’ creí necesario mandad UUa per-de ilustración, y que al mismo Itempo conociese el país , con instrucciones escritas y verbales al Gobierno 
1 xr° al Re8ente de la Audiencia, á Fe na fío i  Gei?®ral Vargas, que tenia licencia para venir 

m d i m,A h ^ °  cer uso de eda: viendo que ya no habia pétn v A»nic‘ese necesaria su presencia, no 10 podía riegah nr ’ L  - consiguiente salió, encargándole que hiciese * ^ elestado del país, que yo consideraba irt'üy gfave.b l estado de la Hacienda lo era desdó Riego, pues los gastos excedían á los ingresos; y si bien es verdad que se ñama dicho que desde la isla de Cuba se remitiese lo que se creyó conveniente á Santo Domingo, habia dé todos 
modos grandísimos apuros, encontrándose la Administración dé la Habana en alguna contradicción Gorila de San
to Domingo pues miéntras esta reclamaba una cantidad 
7 ^ L Se d?J?ia de,sus a^grtaóíOnes, la de la Habana creia iianer remitido mas de lo que la correspondía, y entre tanto no se mandaba nada : de manera que no Se Cubrían las atenciones como debia haberse hecho, y con ésto 

ra ^ r* Marqués de la Habana qué ño tiéne aaa de extraño que se debiese á los Oficiales de la reserva, cuando a los del ejército no sé podia atender como 
ajusto; debiéndose también al comercio no pequeña cantidad por ios acopios que se habian hecho ántes que yo 

c^ ei’ a fl^e se agregaba la obFgacion que llevaba Con- sigo la recog.da del papel dominicano.
fcl Gobierno, queriendo poner un término á áqüéíla

nresaum.pc-a,rjení?ble’ man^  í ue la ?Iabana cubriese el rívíi o * "l*° j Guerra Y Santo Domingo él présupiié^tó i ‘ ? adoptando otras medidas, entre ellas k  de rebajarsueldos a los empleados y suprhñír algunos empleos, .iodo hubiera marchado bien si no hubiera ocurrido nin
guna perturbación; si bien debo decir eóh teda ingenui-
miP pn^nü^ P° r ?sto se crea álr¡j°  cargo alguno, diíH n/IS nceP ^  no hábía equidad alguna en esa me- 
SantAr? ü se or8anizó la Administración de^signaron á los empleados tos mismos 
V ** ^°nian los de ‘8ual Categoría de Puerto-l\ico y no veo yo la razón para quedos de Puerto l\ico, tuvié- 
npooIílaS SU(ddo fiue tes de Santo Domingo porque tan 
n n á n !?  C m  ^ ni0 C0lú9 e - del otro> Y lo mismo í l  , e®,rse de los demás empleados: esto naturalmen- te había de causar algún disgusto.
me d^lns 3 un *a?° jveng o , señores, á ocupar-uue rccihí ii ! r0S aC0utecimientos, debiendo ántes décii’ la Haban- aOCf®to de amnistía qué el Sr. Marqués de dé 0° aA *ia man‘te3tadq indicó la pePsOná que yo man-  ̂ ^m o muy conveniente. Yo, sin embargo, no puedo -aenos de manifestar que no le di instrucciones sobre ese punto. Desde luego, cuando tomé el mardo de la isla, t t t í  que debía obrarse allí con toda imparcialidad, y com
prendía que no habia llegado todavía la ocasión de un decreto de am nistía, porque era necesario ir acallando las pasiones, trabajando en este sentido, como lo hice antes de dar ese paso; pero no quiero calificar si fué oportuno o no ese decreto.

Por esa época cumplieron un número bastante considerable de soldados, á quienes no habia motivo alguno para detener sus licencias, con lo que se vieron privados ios batallones de sus mejores soldados, ocurriendo los ú ltimos sucesos cuando solo teníamos cinco batallones de infantería en Santo Domingo, uno de los cuales estaba casi en cuadro, y los demás muy disminuidos de fuerza; 
dos escuadrones de’caballería; cinco compañías de artillería, y dos compañías de ingenieros, distribuidas esas tuerzas del modo más conveniente.

Un dia recibí un oficio déf Brigadier Buceta manifestándome que tenia noticia de que en un punto correspondiente á Haiti, cerca de la frontera, habia un vapor ñor*» 
te-americano que desembarcaba fusiles, por lo que habia salido hácia aquel sitio con el batallón de la Corona: conteste á aquel oficio diciéndole que reuniese todas las tuerzas; pero inmediatamente recibí otro diciéndome que no ofrecía cuidado el desembarco de los fusiles, pues eran para una conspiración dirigida contra el Presidente de la República de Haiti; así es que habia mandado

(?orona á Puerto-Plata , quedándose con a -ocolta. Volví á renovarle las órdenes que alltériof- 
mente, sin que recibiera ni unas ni otras. Sé víó acóme- tiao por fuerzas superiores, hallándose én la riécesidád 
ae empezar á batirse con los enemigos que se le presentaron, ascendiendo, en mi opinión, á un número mayor de lo que cree el Sr. Duque de la Torré lós sublevados 
que se presentaron delante del Brigadier Bucetá^ cómo lo demuestra el número de fuerzas que reunió despües, y qüé tuvieron que retirarse porque se encontraron sin víveres.

jEn Vísta de estós acontecimientos adonité varias disposiciones, entre ellas la dé fiiañdar uñ Jefe de Estado 
Mayor a Puerto-Ríco para qué mándaseñ otro batallón; adoptando, después de una conferéñcía con el Geñéral Santana, la medida de organizar algUná fuerza del país, si bien tenia mucha desconfianza, en la que me confir- 

?u? e-!PraP‘° anterior; pero era preciso no manifestarla ante el país. Se 1 leVaron á cabo lás ÓperaCÍdnés
?A*Pi^AC!le^?rc\d 1IAas P^ddéiitós, y comprendí que Puer- to-t lata ño podia sér él punto departida por las dificul
tades que presentaba para obrar desde allí, y que no podía ser otro que Santo Domingo, desde donde podiañ d irigirse mejor ios movimientos.

Ukgó en éslas circunstancias el Real decreto por el que S. M. me relevaba del mando* confiándoselo al Sr. General Vargas, á quieñ sé lo entregué; y si bien se me habiá héchó éoñiprenaer que yó seria rélevadó porqiie se iba a Rebajar el sueldo déí Capitañ general á la mitad , no podía ménós de éefiéklonar sobre esta disposición cuan
do tenlañ lugar acontecimientos de aquella naturaleza en que la cuestión del sueldo no era nada, pues solo se tra taba del honor; y por otra parte* después dé babeé séguk do mi carrera desde Cadéle á Teniente General, siempre en campaña,, cééia ño carecer de las dotes necesarias para dirigir él ejército en una guerra que no era nueva paite nu. ^ r

Se ha dicho que el Génééal Vargas habia sido nómbra- ao para desempeñar úna misión impértante , pará esía- blecer Un nuevo sistema * y se ha hablado dé cartas del Gtnerm Santana* en que manifestaba que estaba dispües- 
Siü sanRre P )r su Reina , deseando que se nombrase una Autoridad que conociese el país^ que tu viese Otras dótés, y qué én su concepto el General Vargas las téhia.

^  irr* ^an âi?a podía tener déseos de que fuera el General Vargas allí porque era amigo Suyé: dé consiguicntt eso no tenia fuerza ninguna; pero sentí que se dijera porque viérléa Ser una acusación al Capitán general que áñlecedió al Sr. Vargas. '
Hasta aquí lo relativo á la alusión y á mi persoria; más el Senado querrá saber cuáles ftiórón las causas de la sublevación de Santó Dómiiigo , y para contestar lo haré sentando bíbeo hipótesis.
¿t lié la anexión la obra dé un hombre que vendió á su país? Esto han dicho los rebeldes; pero la verdad esquela anexión sé hizo dé consentimiento con el país, á quien óéñsúltó el general Santana, en razón á que Santo Domingo carecía de vida propia y crédito; y necesitando de protección, volvió los ojos á España , cuyéá hijbs Habíari fundado los pueblo? qué allí éxísteñ, ó impulsado la prosperidad del territorio : la anexión se hizo sin haber un Soldado én la República ni un buque en la bahía, en cuyo estado permaneció la isla una porcicn de dias. Si el actd no hubiera tenido el asentimiento público* fácil hubiera sido á cualquiera prévíñcía sublevarse desde el priirief momertio; f  ál contrario , dé todas partes sé pedían ban- 

derás éspañolas pará colocarías éri ¡señal de afeólo y sumisión á España,
¿Será qtie los dominicanos se han visto despojados de los empleos públicos? De ninguna máñérá , Shbúeslo 

que tratándose de los poIRícó-mllitaées, iédos los Gobernadores eran dél país, así cómo lós Oficiales y Jefes de seccíoñ dél Gobierno de Santo Domingo: en la parlé ju dicial lo eéan trés Magístéadd« délos cüairo de que se com
ponía la Audiencia j en Hacienda tani bien habia und por- 
cmñ dé naturales empleados, y eñ el ranlo eclesiástico, fuera del Cabildo, to^os ios Ourfis efan Idsiílismos cjue había en tiempo de la República. ¿Fué la insurrección por
que se vieran agobiados de contribuciones? Tampoco, porgue ningún impuesto nueVo Se establebiÓ; y Ja propiedad; qúé cón la inéorpo^cidn tóiñó tin Valof notable, no pagaba ttádlá. ¿Ácaso la sublevación se funda en que no se h i
ciera justicia á los dominicanos? Señores, en este punto se 
ha procedido tan imparcialmente, que se han atendido todas las demandas por íbslgñiflcanlés qüe fueran; y yo nilsiiió, Óüañdó estas no podían séb satisfechas pdr íiii autoridad , expoñia a los riegrds láá rázoties^ (jdé habla para que la cuestión éorbéSpondíéra a la Audiencia, ro r Último, ¿en que fué el país maltratado, ó que no se respetaron sus usos y costumbres? Ménos todavía, pues allí se ha tratado á todos paternalmente; allí se ha respetado á todos; nuestros soldados se mezclaban con los del país éñ ¿Us bailes y diversiones; iban á sus bohios, y estaban éon ellos siempre*,

Hós cósas hay , Sin embargo, que podría decirse que habian alterado las costumbres de los dominicanos: la primera es una disposición m ia; la segunda es del señor Arzobispo. En un bando de buen gobierno yo prohibí que andUviéráñ pdr las calles desnudos los adolescentes bajo pena de m ulta, y los Sres. Senadores comprenderán las razones de decencia pública que hacían imprescindible esta medida. En cuanto al Sr. Arzobispo , basta también considerar el estado de la moral pública en aqitel país para justificar sus providencias: allí no habia familia, todo estaba en una completa disolución; muchas, veces ni los hijos podían dar cuenta de quiénes eran sus padres, y en vista de esto, el Sr. Arzobispo subió al púlpi- to y predicó como debia y publicó una pastoral, no como Autoridad , sino como consejo. ¿Y qué habia de hacer si no en presencia de una sociedad tan desorganiza
da? También se suprimieron las capillas de protestantes que existían en Puerto-Dlata y Samaná; pero ni esto pudo afectar á los dominicanos, que no son protestantes, ni se verificó por las Autoridades de la isla hasta que llegaron las órdenes del Gobierno supremo de la nación, y prévia la formación de un largo expediente.Resulta, pues, señores, que no han tenido los dominicanos razón ni pretexto para sublevarse. Se dirá: ¿entónces por qué se sublevaron? Señores, porque los hombres son veleidosos, y la inconsecuencia es patrimonio de la humanidad , y sobre todo por las influencias de aquellos hombres que no fueron afectos á la anexión, los cuales han logrado imponerse á los naturales. Yo comparo á los dominicanos á un loco que atenta contra su vida, así 
como á los españoles á un hombre generoso que quiere 
detenerle, y ¡ ay del dia en que cansándonos de derra

mar nuestrá sangre y ñüesirds tesoros eñ esé país íé dR gámós: áqüéaáte, ingrato, pero páganos los millones qiie hemos gastado siri intepés!» ¡ Pobre país, sdbre él queeti- tón&es venaráñ su antigua pobreza, sus odios, sus gdeb- ras intestinas, y que por últimó caerá en poder de los 
Estados-Unidos, cuya conducta comparará coñ lá nuestra, teñierido ¡ligar de arrepentirse, afinqúe tardé, dé ló tjúé lia hecho ¿
ia á conelijir con aígiinas considerápiones. Señores, lá historia es un libro déériséñanza, éri el que están consonadas lds Vicisitudes dé los pUeBloá, sil pf8spefídad y su,decadencia, sus virtudes y sus vicio?. Pues bien : ved la historia de Santó Domirtgd. ¿Qué eba ántéá del descu- bnjniento por los españoles? ¿(Ju* fúédéspueS etí hites tro 
poder?^¿Quefué luego emancipado? ¿Qué ha sido últimamente? ;Que será? Era un país salvaje, dónde lós españó- les establecieron todó lo quehóy eiiste; pueblcíS V ciudades importantes* y éritfé édas lá capiial con sifs calleé rectas, sus palacios de piedra y sus mágníficas iglesias; pero un dia aquellos naturales se irisurrebcióñarofi; ¿y para que? Para entregár Su ilüsóriá aütoriomía á Háltl, por qfiien fueron invadidos y qué lós ddminÓ niuchds anps, Hasta qué, tras de f§ de guerra, volvieron á hacerse independientes y constituyeron la República.

Entónces coménzaron las, discordias intestinas, y con ellas la niina del comercio, de la indúátrid y de toda lá prosperidad , nastd que acudieron á la madre patria pidiendo la anexión, siendo acogidos afectuosamente. España mandó allí sus tesoros y organizó aquel pueblo, cuyo 
aspecto en breve tiempo cambió por completo. Pues bien; si el resultado no ha correspondido á la idea del Gobier
no que acétító la anefctbii* al menos sfi idtétlcióñ fue bue
ña* supuesto que no debia espétase encóriírar uü piteólo ingrato en vez de un puéblo ágradecidd. Santo Dó- 
mingó se Semeja, á Uñ enfermó qué, Salvado al borde del 
sepihcro, reincide én lds vícíoá y desdméiieá ^úé Caucaron su ruina* reviviendo solo para hacer ufiá guerra trai
dora y cobarde á lds niisnids qué le salVárón. Si cuandot Ven^á aquí, Sres. Séñádot’és, la ley dél aHaridorio de esá isla la aprobáis, no habréis asesinado á ése país, sino qué el mismo será el que se hayd suicidado.

•El Sr. s x f h h a  i t  cA roBI^A S: Aunquenii Sa^üd nó es buena y tengo bastante dificultad pafá éipfesarme á consecuencia del mal estadd de mi garganta , no puedo dejar de decir algunas palab^s para éóptestar á la alusión que me dirigió él Sr. Ministro dé Hadientíá éh tifia de las ultimas sesiones. Hablando S. S. de los Ministros sus inmediatos ̂ antecesores * decía: ( Le\jó. ) No esperaba que él Sr. Ministro de Hacienda .álud’efa de este modd a üriá bérsoñá cjiié Ha cumplido sienipre cón su débér ,y  que si bien no es hombre político, tiene algunos conocimientos prácticos erijas cuestiones de Hacienda, en Cu- yó vámo lia servido á ¡as órdenes de Si S. Áí dia Sigüieh- té el Sr.J,ascoiti replicó por su parte, é indicó que los demás señores lo harían á su vez, lo cual es un motivo m alpara queyó explique, mi conducta.
Sin ser , como ya he dicho , hórtibre político , fui llamado al Ministerio simplemente cómcf hoihbPe de adnü- nistracion *y me creí en él baéd de abéfitafet ptíéstóque ?e me ofrecía, como lo hice, aunquecon repugnancia, puesto que no me era desconocido el estado económico del país. En efecto, á consecuencia de la crisis laboriosa de Febrero de 1863 * y de traer á la prensa y á los debates los ñegdciOs económicos, tratándolos de Una manera á veces inconveniente, me érícdntré* á mi entrada en el Ministerió* con que habia un movimiento de desconfian

za no tan pequeño que no hubiera podido poner en peligro el crédito del Estado.
La situación ariteriór me habia dejado existencias por valor de 91 ó 02 íñiflones; pero estaban comprometidos 

i-0n:̂ P amen ê> y aun con exceso> P°r l°s descuentos realizados por él Banco , á coñsebfienc'a de lós temores que jmpré^jonaban al públieo, désbuentOs qué él 3 dé Marzo ascendían a 107 millones y medio. Sin embargó, yo, que sabia que habia valores para responder, consideré como mi principal deber ql de tranquilizar los ánimos, porque ájn esto nada podía hacerse , y yo no quería iniciar idea alguna cuyo resultado fuera compr’óuletér más la sitúa* cion. Por otra parte, nos encontrábamos con la necesidad y aUn con el deber político de presentarnos á las Cortes, fi Re Se hallaban eñ la quinta legislatura, cuando las pasiones se liábian bicilaaó fiór Circunstancias especíales y á ese Congreso teníamos que acudir pará pedirle una 
autorización á fin de legalizar la situación económica del país, que era nuestra principal misión.

El Mímstfo de Hacienda entónces, como hombre experimentado! y práctico, nó podía llaCer otra cosa sino ma- nifestar á sus bqmpañérós el peligro, cuando le hubiera; hanláries síémpfé él Ibngüajé dé lá verdad, y exponerles los inconyenient s que resultarían si ante tódo nó restablecíamos la confianza. Con éste objeto llamé al Gobéf^ nador del Banco de España, á quie» declaré que necesitaba una operación de precaución, no de otra clase, por- qfié la situación del Tesoro era de solvencia y con calma y uña eóridücta pfudeilte podían realizarse los valores que existían, ¡áe liizó, piles, ésa Operación por 120 millones al tipo más bajo, y á condic:on de no pagar intereses si esos fondos no llegaban á invertirse. Esto me bastaba para evitar todo conflicto y dar tiempo á que el crédito del Tesoro se consolidara y pudieran verificarse operaciones más favorables. Tal fue, señores, la marcha que seguí constantemente, pues nada hubiera adelantado con deéir al país que no habia recursos, precisamente en 
unos momentos en que habia que apelar al crédito, y la nación y los hombres de negocios comprendieron que era esa la conducta más conveniente para no comprometer los intereses públicos.

Nos presentamos á las Córtes, y me vi en el caso de sostener un presupuesto que yo no habia hecho, y que 
venia complementado con impuestos nuevos, como el de ferro-carriles, ó con recargos en los antiguos, como el de hipotecas. Unos y otros iban á ser atacados en el Congreso, y así se me manifestó por muchos señores Diputados: en este caso, no pudiendo el Gobierno aceptar batallas en aquellas Córtes, y exigiendo por otra parte las circi^fetan- cias la autorización, no tuve más remedio que sudfituir los productos dé los nuevos impuestos con economías obtenidas por supresión ó rebaja de otros servicios, y de este modo conseguí 23 millones, que unidos á nueVfc que venían de remanente en el presupuesto, pem iticron áfila- zar la imposición de las nuevas contribuciones. Promovióse, sin embargo, el debate y como por algunos Dipu- - tados se manifestara la duda de que los imponentes en la Caja de Depósitos tuvieron bien garantidos sus capitales, y de que quedaran ya recursos de la desamortización; yo, que comprendia que esa desconfianza lastimaba el crédito, y que era preciso calmar los ánimos, pronun

cié fin disetir^ó én él qué dije lo que el Sr. Bermudez de 
Castro levó él dlfd diá, si bien S< S. debió continuar la 
lectura á fin dé que sg cotnpf£Adiera & pensamiento del 
entópeés Ministro de Hacienda.. Y el que en aquelld éjAica expré?aba es el mismo que 
siempre*he abrigado respecto de qíiési los valores deque msponia él Tesoro no eran realizables , inmediatamente 
córístitñian ^na, garantía segura de los depósitos de la Caja. Y si no hubiera habido esos recursos á que yo aludía, 
rmexistirían esos 800 millones dé billetes hipotecarios, ni habría habido medio de que el Sr. Lascoití dljerá lo que expreso én la éiposlcion del presupuesto que presentó, ni de que el Sr. Salaverría propusiera como propuso y fué 
aprdbada una operación de 1.300 millones precisamente basada eñ lós tHjóres que existían.

Yo, señores, no he adulado & nádie, ni me he dejado llevar de las pasiones, ni he servido k kra hombres, por alto? qfie ¿éatih Siri decirles ántes la verdad : por lo demás, con la conducta qué he expuesto pude conseguir pagar 107 millones de reales descontados por el Banco de 
España, y 40 pOC créditos supletorios; y despiiCS dé satisfacer el séuiéstré de la Deúdá y todas las obligaciones del Estado, pude dejar á nli salfdá dé! Gabinete 70 de los ( 120 millones que habia tomado del Bancó, f  dé 38f áf 40 millones de existencia en la Tesorería Central.

, No quiero concluir sin hacer una pequeña rectificación al Sr. Lascoití. Dijó S. S. que á sU entrada en el Ministerio no habia trabajo alguno rélatitó ñ la formación del próximo presupuesto. Su memoria no le habla gidó fiel
^  Pue? Puedo asegurarle que con fecha 6 de íüíió Se hábian pedido ya á los demás departamentos los datos Y arttecedéntés necesarios para la Oonfeccion del presupuestó dé 64 á 63.
_El Sr. Ministro de H ÍadiBN oA : Considero ociosa, señores, esta discusión, porqué la exposición de los dc- tós dél Sr. Sierra nada tiene que ver con el estado dé la 

Hacienda: sin embargo, diré dos palabras sobre la alusión de qué S. S. se queja. No esperaba que lo que manifesté eñ elogio de S. S. y demás Ministros de Hacienda fuera considerado corno un cargo: yo reconocí en su conducta fin deseo patriótico, el de alentar el crédito público, y todo lo que el Sr. Sierra ha estado manifestando no hace más qué corroborar mis palabras; pero yo me encuentro en situación muy diferente, y tengo que decir la verdad éntérá al país.-
Ñuficá hé asegrirado que él TéSófo esté insolvente miéntras el país tenga friér¿as contributiva? { más lo cierto es que hoy no se puede hacer lo que hicieron SS. SS., porque hoy está agotada Ja mina. ¿1r dtfál era esa mina? Primero, la negociación de los pagarés de los compradores de bienes nacionales* hóy consumidos hasta elpttn- to de que para cumplir la ley ae 26 de Enero, hay que aplicar á los billetes hipotecarios que se creen los productos de la désamórlizaéión del año que acaba de entrar ¿ no se diga que es posible rédltéár ésos pagarés , porque sabido es á qué condiciones está negódaridó él Banco los suyos.
Además* la operación seria ilegal, puesto que han de ñégóciafse á la par y al 6 por 100 miéntras otra cosa no se determine por las Córtes, en cuyo caso pasaríamos á otro género de consideraciones. Quedaba otro Ilion, que eran los capitales que venían á la Caja de Depósitos, filón del cual pudo aprovecharse S. S.; pero que hoy tampoco existe, pues ha sido preciso para retener esos capitales en el establecimiento subir el interés á una cuota alta. De todo esto se deduce , señores , Jo que no me cansaré de repetir, a saber: que el Tesoro español ha estado viviendo constantemente de emisiones de títulos y de adquisición de la Deuda flotante, hasta tal punto, que ya es indispensable amortizarla ó consolidarla.
Otro recurso era la emisión de títulos por valor de 600 millones de reales. Y bien:¿porqué no lo han hecho los que me han precedido? Y si les parecía mala la operación ai 50, ¿qué me ha de parecer á mí cuando está á 44 ó 45 el 3 por 100? Por eso , señores , yo he huido de esa emisión; y cuando me echen en cara el medio que 

he propuesto al Congreso , contestaré preguntando : ¿qué hacéis en cambio? Si queréis vender el crédito de vuestro pai>, yo jamás lo haré; ántes pediré 800 millones, si es preciso, para salir délas circunstancias en que nos hallamos.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua): %e suspende esta discusión.
Se leyó y quedó sobre la mesa para discutirse en la próxima sesión el dictámen de la comisión de examen de calidades relativo á las del Sr. D. Francisco Javier López de Carrizosa , Marqués de Casa-Pavon.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Duque de Veragua) : Orden del dia para mañana: continuación del debate pendiente sobre el proyecto de contestación al discurso do la Corona.Se levanta la sesión.Eran las cinco y cuarenta minutos.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La noticia de que la Reina Victoria no asistirá á 
la apertu ra  del Parlam ento se explica en Londres 
por la resolución adoptada por S. M. Británica de no 
p resen tarse oficialmente en público.

Los últimos Consejos de Gabinete presididos por 
Lord Palm erston han sido dedicados al exám en de 
los proyectos de reforma parlam entaria. También se 
ha tratado de un proyecto de reconocimiento de los 
Estados confederados de América desde el 4 de Marzo 
p ró x im o , en cuyo dia empezará M. Lincoln á ejercer 
el cargo de Presidente reelegido.

INTERIOR.
M A D R ID . — Dos mil trabajadoras en la Fábrica de tabacos de esta corte se han dirigido á S. M. la Reina suplicándole se sirva asistir á la función religiosa que ten - drá lugar el sábado 26 del corriente en el templo de Nuestra Señora de Atocha en acción de gracias á la Santísima Virgen , á la que se encomendaron con sus familias cuando el incendio de la Fábrica de tabacos les

hizo temer que quedarían sin pan y sin trabajo; pan y  trabajo que han debido al cielo, merced á la munificencia de S. M. la R e in a , y á la celeridad y eficacia con que el Gobierno y el Director general de Estancadas, señor Marfori, dictaron las disposiciones convenientes para or
ganizar los talleres y continuar las labores.S. M. la R e in a  se ha dignado aceptar la invitación, y  
el sábado 28 se dará el tierno y edificante espectáculo de V?r á nuestra augusta Soberana presidir una fiesta 
preparau^J y costeada por las personas más humildes del 
pueblo.
   Las obras que, ¿C*tin un colega, han sido adquiri
das hasta ahora en la Éxpá'si0*00 de Bellas Artes, son laá siguientes: S. M. la Reina ha comprado La rendición de 
Bailón , de Casado, y Las glorias d e guerra de A frica , dé D. Joaquín Sigüenza: el Infante D. Sebastian, País des
pués de un combate, de Sánchez Blanco; Costumbres fla
mencas , 1640, de D. José Serra ; Leonardo de Vinci corri
giendo á un discípulo, de D. Ramón Rodríguez: el Sr. Duque de Sesto, La conversión de San Francisco de Borja, de 
D.|Lorenzo Vallés: D. Francisco Cubas, ArqZ.úte0^» Un bo• 
d f Qon, de D. Federico Jiménez: el Sr. Marqués Salamanca" LCC puritanos, deGisbert: la Sra. Condesa de » elle, t/n 
joven nápolituno] Un estudio de Pascuccia, del Sr. Ro'_saleS 
S . Quijote leyCpdo los libros de caballería, del Sr. Manzana*
 Se^uíl lo ha¿fiancl0S anunciado, el domingo celebrósesión la” Real Acsáei.™ Española de Arqueología y Geo- grafía del Príncipe Alfonso en la Real Camara del Serenísimo Sr. Infante D. Sebastian de Borbon , que la presi
dió. Diúse cuenta de interi?saia ês trabajos sobre m onumentos anfigtio# hechos por iv?s Sres. Académicos y por 
corresponsales de las diputaciones de.ja  ̂Provincias Y de las secciones extranjeras, y entre e**°.s se Presen to u n  mapa original del Imperio chino, recogiu0 ®n aquel Imperio por uno de los señores corresponsales que ha hecho un viaje científico por Asia y Africa , y vVSitado el celeste Imperio. También se dió cuenta de las importantísimas obras sobre antigüedades y geografía que han mandado las secciones españolas de la Academia am 
Brasil, de París y de Bélgica.
  Desde ayer vuelve á permitirse la entrad3 a  ̂ PÓ?blico en la Exposición de Bellas Artes, que permanecerá 
abierta, según parece, hasta el 2 de Febrero próx. ln°, exigiéndose por la entrada 4 rs. todos los dias que no 
sean festivos.
  Hoy dará principio al toque de oraciones en la capilla del Obispo , plazuela de la Paja , la devota novena de U Purificación de Nuestra Señora , siendo orador todas las noches el Rector de la misma capilla Sr. D. Miguel Martínez y Sanz.

ANUNCIOS.
GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 

de 1865.— Se halla de venta en el despacho 
de librtís de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes í

Encuadernación en terciopelo, 200 rs.
de medio lujo.................  120
en tafilete......................... 60
en tela................................ 46
á la Bradél........................  36—8

LA PREVISORA .—ESTA SOCIEDAD, EN CUJHFLI- miento de lo que dispone el art. 39 de sus estatutos, celebrará el día 29 del corriente, á las dos de la  tarde, en su domicilio social en Madrid, calle de Sani.a Isabel, nu- 
mero 12, junta general de imponentes.Todo impositor tiene derecho á concurrir á ella personalmente, ó ser representado en la forma que previe
nen los artículos 42 y 43 de los estatutos.Madrid 1o de Enero de 186o.=*La Administración Di
rectora , Caballero, Barrio y compañía. 3325

UNION COMERCIAL, MERCANTIL É INDUSTRIAL,— Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria eldomin- go 29 del corriente, á las doce del dia, en el local de sus oficinas, calle del Cármen, núm. 4 , principal. Lo que se avisa á los señores socios para que se sirvan concurrir.Madrid 20 de Enero de 1865.=S. Martin, S. Salvador y compañía. 3332
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL ARCÁNGEL SA N  

Miguel.—Esta Sociedad celebrará junta general extraordi
naria el dia 20 de Febrero próximo, á la una del dia, en los salones de Capellanes para nombrar Director y varios Vocales de la Junta inspectora por renuncia de los que fueron nombrados en la última junta general.Lo que se hace saber á los señores accionistas para 
que se sirvan concurrir, ó autoricen á otro socio que les represente. 3326

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA BARCELONA.— 
Secretaría general.—No habiendo podido celebrarse en el dia de hoy por falta de representación suficiente del ca^ pital inscrito la junta general extraordinaria convocada para tratar del convenio de fusión del camino de hierro de Zaragoza á Barcelona con el de Zaragoza á Pamplona, el Consejo de Administración de esta Compañía, con a rreglo á lo dispuesto en el art. 35 de los estatutos , ha re suelto convocarla de nueyo para el dia 30 de los corrientes, á las dos de la tarde, en las oficinas generales de la Sociedad, situadas en la estación. Los señores accionistas poseedores de diez ó más acciones podrán depositar sus títulos en estas oficinas con ocho dias de antelación al señalado para la junta, ó en Madrid en casa de los señores Girona y compañía, y en París en la de los Sres. Mar- cuard, André y compañía.Los que efectúen el depósito en estas oficinas recibirán en el acto la cédula de admisión, y á los que lo verifiquen en Madrid ó París se les expedirá una carta justificada del depósito, mediante cuya presentación en la 
Secretaría de mi cargo les será también librada la opor
tuna credencial.Se advierte á los interesados que , á tenor de lo prevenido en el art. 35 de los estatutos, tendrá efecto la ju n ta general, cualquiera que sea el número de las acciones representadas, y los acuerdos que se tomen serán obliga
torios para todos los accionistas.Barcelona 20 de Enero de 1865.=*=P. A. de la C. D ., el 
Secretario general, José Leopoldo Feu. 3329

SA N T O S DEL D IA .
L s Conversión de San Pablo, Apóstol Santa E lv ira,

virgen y m ártir.
Cuarenta Horas en el Colegio de Nuestra Señora de la Paz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia t í  de Enero 

de 1865.
i i .  ...........  ■ ——  ............................. —rem

Barómetro T E M PER A TU R A  EN GRADOS ESTADOreducido á 0o   ^  — Dirección
en milíme- ------  del DELBO^AS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 706,06 7°,6 9‘,5 S. O ... Cubierto.9 m. 707,15 7o,8 9o,8 S. O ... Idem.4 2 . . .  707,73 9®,0 11#,2 0  Idem.
3 t.. 707,50 10®,2 12*,8 O .S.O Idem .6 t.. 707,56 9* ,8 12°,3 S. O ..Id em .9 n . 707,68 8*,8 IT.O S. O .. Nubes.

Temperatura máxima del dia  10*,6 13°,2Temperatura máxima al sol.............  12*,8 16*,0Temperatura mínima del dia........... .J 6*,8 8*,5
Evaporación en las 24 horas. 1,0 milímetros.
Lluvia en id. id .    0,7 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Badajoz , Cáceres, Lugo, Orense, Pontevedra y Soria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me

teorológicas del d ia  24 de Enero de 1865.
AJlura Yeoi.

tric.á»” 8erat“ Diret* FttWI* Es‘al° „ .i  o p a  i r* en Estado
te* del 8rados cion del delTei aei do la mar

|I.I1)ADES. sima- viento, viento. cielo,
tros. ’ les*

B ilb ao  ála s9 mA. 757,1 16,3 S. E ... Vien.* Cubierto. Tranq*Oviedo id. 753,9 12,4 S. O .. Brisa. Nubes... »
Coruñaid. 753,9 14,9 N. O .. V.°fte. Cubierto. Tranq.1Santi.°id. 757,2 14,0 Sur.. Vien.* Lluvia... » 
Lisboa id. 760,7 14,6 S. S.O. V.° fte. C.#, nicb, Bella.

San F.* álasS m J. 765,2 14,7 E .S.E. Brisa. Nubes... De leva. 
Sevillalas 9 m .\ 765,3 12,3 S. O .. Idem. Idem .... »Tarifa id. 764,6 1 4,3 Oeste . Idem. Cási cub. De leva.Grana, id. 767,4 10,8 S. O ... Calma Nubes . . »
Alie. id . . .  761,7 15,8 N. O .. ídem. Cási cub. En cal.Murcia id. 765,1 11,8 O. S.O. Idem. C.°, neb.* »Valenc.id. 763,2 16,4 Oeste. Brisa. Cubierto. »Palma id. 763J 14,7 S. S. O Idem. Nubes... Oleaje.BarcelJ id 758,8 14,7 Oeste. Idem. Cubierto. Tranq.1Zarag. id. 759,0 8,0 S. E ... Idem. Idem .... »Soria id .. 760,9 7,2 S .O ... Calma Id., lluv/ »Búrgos id. 762,5 9,6 Sur. .. V.°fte. Idem .... »Vallad, id. 763,2 11,9 S. O .. Vien.* Nubes... »Sal.1 id . . .  760,1 10,8 Idem.. Idem. Idem .... »Madrid id. 764,5 9,8 O. S.O. Brisa. Cubierto. »Gd-Realid. 767,1 7,4 S.O ... Idem. Idem .... »Alb. i d . . .  765,0 10,0 O.S. O. Calma Nubes... »
Brest á las8 mañ.V 752,0 9,2 S .O ... Brisa. Cub., n.‘ De leva.Bayona id 756,0 13,0 S u r ... Idem. Cubierto. U np’a.1Mars.1 id. 760,2 3,1 Norte. Idem. Id em .... De leva.Opor.*23álas 9 m.ft 756,7 14,2 S u r... V.#hu Id., lluv.a Agitada.Ta.*id. id. 763,1 16,2 E ste.. Brisa . Despej.V Tranq.1Gr.1 id. id. 763,9 8,8 N. O .. Calma Cási cub. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 18 
de Enero de 1865 á las ocho de la mañana.

Barómetro „en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO
LOCALIDADES. Fos á 0o y ra en grados delal nivel del . DEL CIELO.marí centígrados, viento.

S.Petersburgo. 753,6 0*,3 S .C u b .^ b ru .1Stokolmo  753,0 —0°,6 N. N.O. Cubierto.
Copenhague... » .» » »Viena  743,9 1#,1 O.Cub.1, nieve.Leipzig.............  » » » »Berna  748,4 —2*,9 E.Nubes.Greenwich.. » » » »B ru s e la s .. . . . .  746,2 2*,0 O .S.O . Nublado.D unquerque.. 743,7 2°,3 S. O . . .  Cubierto.París.................  746,9 —0*,4 S ...Idem.
Burdeos  751,4 3#,0 N.Despejado.L yon .. . . . . . .  751,4 3°,0 S. E .. . .  Nieve.T u rin ...............  745,6 —2#,0 N .Niebla.
Florencia  745,1 » S. E . . .. Cubierto.R om a.. . . . . . .  746,4 3°,5 O.Nubes.
N á p o l e s 7 47,3 7°,2 0 .Lluvia.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de* Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.016 fanegas de trigo.498 arrobas de harina.3.169 idem de carbón.120 vacas, que componen 51.673 libras de peso. 349 carneros, que hacen 8.409 id. id.27o cerdos degollados ayer, que hacen 58.737 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 

DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos libra.Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 
libra.Idem fresco, de 26 á 28 cuartos libra.

Idem en canal ayer, de 77 % á 80 *4 rs. arroba.Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, de 29 á 32 rs. id.Trigo vendido..................  975 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . » id.Precio máximo  51.Idem mínimo.. . . . • • • • ,  42.

Idem m edio.. . . . . . . . .  46,13.Lo que se anuncia a l público para  su inteligencia. Madrid 24 de ünero de 1865.—El Alcalde-Corregi
dor , Conde de Belascoain.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 24 de Enero de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 45-00 y 

45-50 pequeños.Idem del 3 por 100 diferido, id., 41-10; á plazo, 41-20 
fin próx. vol.Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
25-75 p.Idem del personal, id., 21-95 d.Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés anual, id., 92-00 p.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de I.1 de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , idem, 
90-00.Idem , de á 2.000 r s . , id . , 90-50 d.Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1.000 rs., 8 por 
100 anual, id ., 103 p.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado , 78-60.Acciones del Banco de España , sin opcion, no pu
blicado , 130-00.Idem de la Sociedad Española Mercantil é  Industrial, 
publicado, par.Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, no pu
blicado, 70 d.Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 
Jerez y Cádiz, id ., 50.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 48-65 d,
París á 8 dias vista, 5-02 d.

Plazas del reino.

Daüo. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete* • • • par. » Lugo  » »
Alicante. . . .  » J^d. Málaga.. . .  » *%d.Almería  » M urc ia .... »
Avila  Vi » O ren se .... » »Badajoz  J/J d. » O viedo .... » */%Barcelona... > 1 % d. Palencia... par. *Bilbao  * Yi d. Pamplona. » I d .Búrgos  » y% Pontevedra » »Cáceres  par. » Salamanca. » »Cádiz  1 Y% d. » San Sebas-
Castellon. .. * » tian  » 1 J^d.Ciudad-Real. » » Santander. » 54 P»Córdoba. . . .  * */% Santiago...  » »Coruña  par. » Segovia.... % »
Cuenca  » » S e v il la ... .  » %Gerona  » » Soria  */9 p. »^Granada.. . .  par. » Tarragona. » d.
Guadalajara. p a rp . » Teruel  » »Huelva  » » Toledo  par. »Huesca  » * Valencia... » % .
Jaén.................  par. » Valladolid.. » »León  yí » Vitoria  » I d .
L é r id a .. . . . .  » » Zamora. par. »
L ogroño .... » Vi p. Zaragoza.. » 1 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 21 de Enero.—  Interior, 42-25.— Diferi
da , 40-25.

Amsterdam  21 de Enero. —  In terio r, 41 y%. — Diferida, 
40 y4.

Lóndres t i  de Enero.—Consolidados, 8 ) %,  Inte
rior español, 47 54, 48 % —  Diferida , 40 KA  > 41.

ESPECTÁCULOS.

T ea t r o  R e a l . — Función 49 de abono. — A las ocho 
y media de la noche.—Se anunciará por carteles.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.—La 
espada y el laúd, drama nuevo en tres actos.— Baile.— 
Por no escribirle las señas.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y media de la no
che.— El corazón en la mano , drama nueyo, original, en 
cinco actos y en prosa.— Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.— 
Pan y toros, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A lps ocho de la noche. —El loco 
de la guardilla.— Una apuesta en la velada de San Juan.—  
Un pleito.

T eatro  d e  N o v e d a d e s , — A las ocho de la noche. — 
La vaquera de la Finojosa.— Baile.— La flor de la canela.


